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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Antecedentes 

El predio de la laguna La Zeta era denominado como §rea de ñPastos 

Comunesò debido a que era utilizado por diversos productores agropecuarios 

de la zona como sitios de alimentación para el ganado, el cual era trasladado 

desde las zonas de veranada hacia las de invernada o viceversa o, para su 

venta o reubicación. 

Aproximadamente durante el año 1992 se decide por parte del municipio 

realizar un estudio ambiental integral del área del predio de la laguna La Zeta 

con el fin de encuadrarla en un sistema de protección con un mayor nivel de 

conservación. Como resultado del estudio, la Municipalidad de la Ciudad de 

Esquel cre· en el a¶o 1994 el ñComplejo Recreativo Laguna La Zetaò cuyo 

principal componente y objetivo estaba enfocado hacia el uso turístico, 

recreativo y deportivo. 

Luego, en 2001 y en base a un análisis exhaustivo por parte del Municipio y 

otros actores, se evaluó que el sitio en cuestión sería apropiado para crear una 

Reserva Natural Urbana. De allí se desprendió una tesis de maestría 

presentada en 2003 por Daniel Szulkin Dolhatz, titulada ñDise¶o y Planificaci·n 

de la Reserva Natural Urbana Laguna La Zeta, Esquel, Chubut. República 

Argentina.ò de la Universidad de Cádiz, España. Donde se reunieron los 

principales avances en torno a la posibilidad de concretarse una RNU en torno 

a la laguna, concentrando los aportes de las áreas municipales e instituciones 

que habían trabajado hasta el momento. 

En 2005, se desarrolló un taller participativo para sentar las bases para el 

manejo del área, y también como aporte a la creación de la Reserva de 

Biosfera Andino Norpatagónica, proceso que se estaba dando también en ese 

momento.  

En relación al proceso para la elaboración del primer Plan de Manejo de la 

Reserva Natural Urbana, éste comenzó a fines de 2009 mediante la iniciativa 

de un grupo de vecinos de Esquel que utilizó la banca del vecino en el 

Honorable 
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 Concejo Deliberante para presentar un proyecto de ordenanza en el que 

solicitaban se iniciara el proceso de ordenamiento territorial del área Laguna La 

Zeta (Expte. HCD Nº 234/09).  

El pedido realizado por los vecinos expresaba dos necesidades: seguir 

contando con ese espacio, dada la carencia de suficientes espacios verdes de 

carácter público en la ciudad, y por otro, acompañar el uso, con normas para 

minimizar el impacto ambiental, habida cuenta de que estaba creciendo el 

número de usuarios y la cantidad de solicitudes de espacio para el desarrollo 

de actividades. En tal sentido los vecinos señalaban en el proyecto de 

ordenanza lo siguiente: 

ñ...es necesario elaborar, consensuar y poner en vigencia un Plan de Manejo y 

una Zonificación que establezcan claramente los Usos Múltiples Permitidos y 

su ubicación en el área, para el adecuado esparcimiento de los vecinos de 

Esquel y visitantes, pero buscando minimizar los impactos ambientales 

negativos y tratando de mantener los recursos agua, suelo, flora y fauna a 

perpetuidad, realizando los controles y monitoreos pertinenteséò 

ñées necesario supeditar a lo establecido en el Plan de Manejo y Zonificaci·n 

cualquier decisión sobre el uso, autorizaciones, permisos, construcciones y 

desarrollo de infraestructuraéò 

Así mismo, se destacaban dos situaciones favorables: la existencia de 

antecedentes en lo que a ordenamiento territorial refiere, y de un marco para 

ese tipo de proceso, como el taller técnico participativo desarrollado en 2005, 

mencionado anteriormente. Y además, la existencia de mucha información 

científica disponible elaborada por investigadores de la universidad y de 

instituciones con injerencia en el área. 

 En 2010 el cuerpo legislativo promulgó la Ordenanza N° 86/10 que dio 

respuesta al pedido de los vecinos, creando ñuna Comisi·n Asesora para la 

elaboración de una propuesta para el Plan de Manejo del área del Cerro el 

Tero y la Laguna La Zetaò de car§cter interinstitucional e interdisciplinaria, y 

quedando a cargo de todo el proceso la que era la Subsecretaría de 

Medioambiente de la Municipalidad de Esquel, actual Secretaría de Ambiente. 
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La comisión ad honorem fue conformada por técnicos de distintas instituciones 

y disciplinas, a fin de lograr una mirada integral sobre la zona en cuestión. 

Durante el proceso se acordó la categoría de Reserva Natural Urbana (RNU) 

como figura de gestión, con el objetivo principal de preservar el carácter público 

del predio y las condiciones ambientales del mismo, además de propiciar una 

mejora en la calidad de vida de la población local y cumplir con objetivos 

ecológicos y sociales claves de forma sostenible. 

La propuesta del Plan de Manejo (PM) para la Reserva Natural Urbana Laguna 

La Zeta sería, entonces, la herramienta que regiría las decisiones y acciones 

en el área por los próximos cinco años, en base a una visión a 10 años 

construida en forma participativa. 

Una cuestión para destacar fue también el trabajo de comunicación por parte 

de la Comisión Asesora, respecto de dar cuenta del proceso ante la ciudadanía 

y hacerla partícipe del mismo mediante distintos talleres participativos y 

procesos de consulta para completarlo y validarlo. 

Finalmente, la propuesta de manejo del área fue enviada al Honorable Concejo 

Deliberante para su análisis y tratamiento, lo cual resultó en la realización de 

una audiencia pública convocada por dicho organismo en Noviembre de 2012, 

a los efectos de recibir los aportes y opiniones de la comunidad. 

El proceso dio como resultado el documento denominado ñPlan de Manejo para 

el área de la Laguna La Zeta, Esquelò, que fue utilizado posteriormente como 

antecedente para la sanción de la Ordenanza N° 23/13, que crea la Reserva 

Natural Urbana Laguna La Zeta, define su superficie original y aprueba su Plan 

de Manejo. 

 Entre los aspectos importantes a destacar con la sanción de dicha Ordenanza 

se pueden mencionar: el estatus claro de protección del área, los límites 

claramente definidos, los objetivos puntuales para el área; el mecanismo de 

gestión y el presupuesto para la Reserva, los usos permitidos y los prohibidos, 

y la zonificación del territorio.  

En 2015 se publicó un trabajo de Tesis de Maestría elaborado por la Ing. Ftal. 

Karina Araqu® titulado ñAn§lisis del Plan de Manejo de la RNU Laguna La Zeta 

bajo la visión integrada de los Recursos H²dricosò.  
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En el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 172/17 (Anexo G) que 

implementó las restricciones de uso del área estableciendo las sanciones 

percibidas en caso de constatarse infracciones.  

A fines de 2018 se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 319/18 (Anexo G) que 

incorpor· a la RNU las tierras conocidas como ñLos Martillosò (como Zona de 

Servicios) y ñPastos Comunesò (como Zona de Transici·n) llevando la 

superficie de la RNU a 1.100 hectáreas. Asimismo se declararon las cuencas 

de Laguna La Zeta y Arroyo Seco como Áreas de Paisaje Protegido.  

 

Imagen 1: Áreas incorporadas a la RNU ï Ordenanza Nº 319/18 (en blanco). Zonas de Amortiguación 
(verde) 

 

1.2 Diseño de la actualización del Plan de Manejo de la Reserva Natural 

Urbana Laguna La Zeta 

 Según el marco programático previsto por el Plan de Manejo aprobado por 

Ordenanza N° 23/13, se plantearon objetivos del mismo a cinco años. 

Cumplido dicho plazo resulta necesario realizar una actualización del mismo 

que permita mejorar su implementación, teniendo como base la experiencia de 

los primeros cinco años de gestión de la RNU. Por ello la Comisión Asesora de 

la RNU presentó en marzo de 2018 una propuesta para realizar la 

Actualización del Plan de Manejo (APM) vigente, que contó con el aval de la 
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Comisión Directiva de la RNU. Dicha actualización se llevó adelante a lo largo 

de 13 meses y contó con instancias participativas que respetaron las directrices 

originales de gestión así como los lineamientos generales previstos para la 

RNU. 

Se conformó un equipo de trabajo constituido por tres miembros de la Comisión 

Asesora, y se contó con el aporte voluntario de dos referentes técnicos de la 

Secretaría de Ambiente, que poseen injerencia en temas de manejo de la RNU 

(Administradora y Guarda Ambiental). 

1.3 Cronograma de trabajo para la actualización del Plan de Manejo (APM) 

de la RNU Laguna La Zeta  

Tabla 1: Cronograma de trabajo para la actualización del Plan de Manejo (APM) de la RNU Laguna La 
Zeta 

Actividades 

2018 2019 

A M J J A S O N D E F M A M 

1 
Conformación del equipo de trabajo de la 

CA 
X              

2 
Reuniones internas del equipo de trabajo; 

Designaciones formales, definición de 
metodología, programación del trabajo 

X              

3 

Recopilación de antecedentes sobre los 
cambios producidos en los 5 años de 
vigencia del Plan de Manejo vigente. 

Informes, normativa, cambios de uso, etc. 
Propuesta de re-zonificación. Revisión de 

estrategias, etc. 

X X             

4 Elaboración propuesta de la APM  X X X X X X X X X X X X X 

5 
Revisión de la propuesta preliminar por 
parte de la Comisión Asesora, Comisión 

Directiva, HCD y Ejecutivo Municipal. 
   X X  X X X   X X X 

6 

Instancias participativas con la comunidad, 
tomando como insumo el documento 
preliminar. Identificación de conflictos. 

Propuestas de manejo, etc. 

      X X       

7 

Presentación del documento final 
ñActualizaci·n del PM Reserva Natural 
Urbana Laguna La Zetaò. Segunda 

revisión por parte del HCD y el Ejecutivo 
Municipal. Búsqueda de consenso. 

 
 

            X 
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8 Elaboración del Proyecto de Ordenanza              X 

9 
Aprobación del documento final por 

Ordenanza Municipal 
             X 

 

Se elabor· de este modo el presente documento denominado ñActualizaci·n 

del Plan de Manejo para la RNU Laguna La Zeta, Esquelò, concluido en Mayo 

2019. Se adjunta como Anexo A del presente Plan de Manejo un resumen del 

proceso de actualización. 

1.4  Datos básicos del área y entorno 

Esquel es cabecera de la región en el departamento de Futaleufú, al noroeste 

de la provincia del Chubut. Se encuentra a 620 km de Rawson, capital de la 

provincia, y a 300 km de San Carlos de Bariloche. 

Está ubicada en un valle sobre las márgenes del arroyo Esquel y rodeada por 

los cordones Nahuel Pan y Esquel, destacándose en este último el Cerro 21 y 

La Hoya, donde está el centro de esquí. Completan el entorno elevaciones 

menores como el cerro La Cruz y el Leónidas Alemán, conocido como "La 

Zeta". 

La Reserva Natural Urbana Laguna La Zeta, creada por Ordenanza N° 23/13, 

se encuentra ubicada a 4 km al noroeste de la ciudad de Esquel, y se 

encuentra ubicada en una zona de transición entre las ecorregiones del bosque 

andino patagónico y la estepa patagónica. Cuenta con una superficie de 1100 

hectáreas, y es un lugar de esparcimiento y recreación para toda la comunidad 

y objeto de diversas actividades relacionadas a la recreación, el deporte, la 

educación ambiental, la investigación, y la economía de escala familiar. 

La RNU es parte integrante de la Reserva de Biosfera Andino Norpatagónica 

encontrándose conectada con áreas naturales protegidas como el Parque 

Nacional Los Alerces y otras zonas de protección dentro de la Reserva de 

Biósfera.  

La RNU, se encuentra en buen estado de conservación ambiental, con 

forestaciones destinadas a la protección de laderas, al mejoramiento escénico 

y a la producción. Posee valores de conservación tanto naturales como 
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culturales; entre los primeros se halla un relicto de ciprés de la cordillera, así 

como parches aislados de vegetación nativa de gran porte, como ñire, maitén y 

chacay; una serie de vertientes de agua asociadas al corte topográfico de un 

estrato impermeable, la zona de laguna, ribera y mallín, declarada como 

Patrimonio Natural por Ordenanza N° 23/13, entre otros valores. Desde el 

punto de vista cultural, el área cuenta con una vasta historia de uso por parte 

de la comunidad de Esquel y zonas aledañas, desde la recreación, el 

aprovechamiento de recursos forestales, el pastaje de animales, y el 

asentamiento y uso histórico de poblaciones rurales. 

 

Imagen 2: Mapa general de ubicación de la RNU Laguna La Zeta 

 

1.5 Objetivos de creación de la RNU Laguna La Zeta (Ordenanza N° 23/13)  

En el artículo 3º de la Ordenanza N°23/13 se fijan los objetivos de creación de 

la RNU, que son: 

Á Preservar las condiciones ambientales de la Reserva Natural Urbana. 

Á Mantener el carácter público del espacio de la Reserva. 

Á Crear las condiciones para que el área sea valorada por la comunidad. 
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Á Brindar oportunidades para la educación, capacitación, recreación y 

turismo, fomentando la investigación ambiental. 

Á Promover sitios de esparcimiento públicos, fomentando la relación del 

hombre con su entorno. 

Á Promover el desarrollo armónico y sustentable de actividades 

recreativas, educativas, deportivas, turísticas, forestales, económicas y 

de restauración ecológica. 

1.6  Categoría de Manejo 

La categoría de manejo asignada mediante la Ordenanza de creación N° 23/13 

es equiparable con la Categor²a V: ñPaisaje terrestre y/o marino protegidoò, de 

la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), de 

acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial XI Nº 18: 

ñSe trata de un área protegida manejada principalmente para la conservación 

de paisajes y con fines recreativos. Comprende superficies de tierra, con costas 

y mares, según el caso, en las cuales las interacciones del ser humano y la 

naturaleza a lo largo de los años ha producido zonas de carácter definido con 

importantes valores estéticos, ecológicos y/o culturales, y que alberga una rica 

biodiversidad.ò 

ñLas directrices para la selecci·n de esta categor²a son las siguientes: 

a) El área debe poseer un paisaje terrestre y/o, marino con costas e islas, 

según el caso, de gran calidad escénica, con diversos hábitats y especies de 

flora y fauna asociados, así como manifestaciones de prácticas de utilización 

de tierras y organizaciones sociales únicas o tradicionales, de lo que deben dar 

testimonio los asentamientos humanos y las costumbres, los medios de 

subsistencia y las creencias locales; 

b) El área debe brindar oportunidades al público para disfrutar de ellas a través 

de la recreación y el turismo, en el marco de sus estilos de vida y actividades 

económicas habituales.-ò (Ley XI N°18) 
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1.7 Objetivos de Conservación  

Los objetivos de conservación son los propósitos que se pretenden alcanzar a 

largo plazo en el área protegida, de acuerdo con los objetivos de creación, la 

categoría de gestión asignada y los valores identificados. Los objetivos de 

conservación identificados para la RNU son: 

1 - Conservar los atributos naturales del ambiente a largo plazo y los procesos 

ecológicos establecidos. 

2 - Preservar la calidad del paisaje a largo plazo para el uso, goce y disfrute de 

las actuales y futuras generaciones, limitando las intervenciones que alteren el 

entorno natural. 

3 - Garantizar la propiedad pública (estatal) y de dominio y uso público del 

área. 

4 - Garantizar el uso público a niveles que contribuyan de la mejor manera 

posible al bienestar físico y espiritual de la comunidad local y visitantes sin 

comprometer los atributos naturales del área. 

5 - Promover el desarrollo armónico y sustentable de actividades recreativas, 

educativas, deportivas, forestales, económicas.  

6 - Promover la restauración de la vegetación nativa en toda el área. 

7 - Promover y garantizar oportunidades para la educación, interpretación, 

investigación y monitoreo. 

 

1.8 Visión (Ordenanza N° 23/13) 

 ñEn 10 a¶os el §rea de la Laguna La Zeta es un espacio de propiedad p¼blica, 

valorado y utilizado por la comunidad de Esquel en forma sostenible, e 

integrado a la cuenca de la que forma parte. Allí se desarrollan de modo 

armónico actividades recreativas, económicas, educativas y de restauración 

ecol·gica, preservando las condiciones ambientales y la calidad del paisajeò. 
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Componentes de la Visión: 

Espacio de propiedad pública: Hace referencia al espacio público (propiedad 

del Estado), dominio y uso público, donde cualquier persona tiene derecho a la 

libre circulación y el paso no puede ser restringido por criterios de propiedad 

privada. 

Valorado: Se refiere al valor simbólico otorgado por los residentes de la zona y 

visitantes a la RNU. El mismo se intenta profundizar y amplificar a través de los 

años y mediante la implementación del Plan de Manejo. 

Utilizado en forma sostenible: Se refiere a que las actividades que se 

realicen tengan una mirada a largo plazo en el uso del espacio y de los bienes 

del área, de modo que su tasa de utilización sea igual o menor a su tasa de 

renovación natural. 

Comunidad de Esquel: Se refiere a la comunidad de Esquel integrada y sin 

rivalidad. 

Integrado a la cuenca: Implica el concepto de cuenca como unidad funcional 

ecosistémica, del cual la RNU forma parte y debería poseer una mirada común 

en cuanto al manejo. 

Se desarrollan de modo armónico actividades recreativas, económicas, 

educativas y de restauración ecológica: Se refiere a la superposición o 

zonificación de usos de modo que las actividades a realizar, en línea con los 

objetivos del área, coexistan sin interferencias minimizando las molestias de los 

usuarios y maximizando su potencial. 

Preservando las condiciones ambientales y la calidad del paisaje: 

Incorpora la mirada de la conservación en términos ambientales y de paisaje, 

buscando minimizar los impactos negativos sobre el ambiente. 
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1.9 Objetivos del Plan de Manejo 

Para el presente Plan de Manejo, con un alcance de 5 años y considerando la 

RNU y su Zona de Amortiguación, se han establecido los siguientes objetivos: 

Á Organizar los mecanismos de administración y gestión para que sean 

eficientes en el alcance de los objetivos de conservación. 

Á Establecer las pautas que regularán y ordenarán el uso público del área 

a efectos de asegurar su compatibilidad con los objetivos de 

conservación. 

Á Promover e implementar planes de restauración y monitoreo para las 

zonas degradadas y el manejo de los sectores con vegetación nativa en 

buen estado de conservación. 

Á Planificar el desarrollo de la zona de servicios y regular la oferta de 

servicios. 

Á Implementar proyectos de Educación Ambiental y Comunicación para 

promover el uso sostenible.  

Á Desarrollar la infraestructura mínima para las distintas actividades 

permitidas. 

Á Propiciar investigaciones científicas que contribuyan a un mayor 

conocimiento del ambiente. 

Á Establecer un sistema de monitoreo y evaluación del Plan de Manejo. 

Á Establecer un sistema de evaluación de efectividad de la gestión de la 

RNU. 
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2 CARACTERIZACIÓN  

En este apartado se describen los distintos aspectos constitutivos de la RNU 

que permiten caracterizarla. A efectos de facilitar la lectura se presentan estos 

aspectos por separado. Sin embargo, es preciso tener presente que el área es 

un sistema en el que todos los componentes interactúan y generan mutuas 

interferencias. A su vez, esa totalidad forma parte de un sistema mayor, del que 

recibe aportes y al que también aporta, que es la cuenca hídrica.  

2.1 Climatología 

La RNU se halla ubicada dentro del área climática subhúmedo-seco, en el 

subsector comprendido entre las isohietas de 500 y 600 mm. Su principal 

característica es poseer una marcada estacionalidad en lo que respecta a la 

precipitación, siendo los mayores volúmenes los que corresponden a los meses 

otoñales e invernales del semestre abril-septiembre con un 73% del total del 

agua anual caída. Esta característica es típica de los regímenes pluviométricos 

de climas mediterráneos (Szulkin, 2003). 

Al estar la RNU Laguna La Zeta ubicada entre el paralelo 42º y 46º de latitud 

sur, se sitúa entre los centros anticiclónicos subtropicales y el centro de bajas 

presiones subpolares. A su vez, se encuentra a expuesta de forma casi 

permanentemente a los vientos provenientes del cuadrante Oeste, que 

alcanzan una frecuencia anual del 60,4% en el verano y de 21,7% en el 

invierno, con una velocidad media anual de 39 km/h. 

La temperatura media anual para el área es de 8 ºC, con riesgo de heladas 

durante todo el año. 

La tabla Nº1 resumen otros valores de parámetros climáticos de interés: 

  

Tabla 2: Valores climáticos anuales promedios en la zona de estudio 

Parámetro Climático Valor 

Temperatura máxima media 13,55 ºC 

Temperatura mínima media 2,72 ºC 

Temperatura media 8,02 ºC 
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Mínima absoluta -13,0 ºC 

Máxima absoluta 32,0 ºC 

Días con helada 150 

Frec. de días con helada 0,4 

Precipitación (mm) 550,2 

Nieve caída (cm) 37 

Días de lluvia 76 

Días de nieve 12 

  

2.1.1 Temperaturas promedio de máximas y mínimas 

En la zona periférica de la ciudad de Esquel los veranos son cálidos y los 

inviernos muy fríos y húmedos estando parcialmente nublado todo el año. 

Durante el transcurso del ciclo anual, la temperatura generalmente varía de -2 

°C a 21 °C y rara vez baja a menos de -8 °C o sube a más de 28 °C. En base a 

los datos indicados la mejor época del año para visitar Esquel y realizar 

actividades al aire libre es desde finales de diciembre hasta finales de febrero. 

 

Imagen 3: Temperaturas promedio de máximas y mínimas 

 

 



                           Actualización 2019 Plan de Manejo de la Reserva Natural Urbana Laguna La Zeta  

 

15 
 

2.1.2 Probabilidad de precipitación 

La temporada más húmeda dura 4,5 meses, aproximadamente desde el 24 de 

abril al 8 de septiembre, con una probabilidad de más del 25 % de que algún 

día de éste período haya precipitación. La probabilidad máxima de un día 

lluvioso es del 38 % el 9 de junio. 

La temporada más seca dura 7,5 meses, aproximadamente del 8 de 

septiembre al 24 de abril. La probabilidad mínima de un día húmedo es del 13 

% el 11 de enero. 

Entre los días húmedos, distinguimos entre los que hay solamente lluvia, 

solamente nieve o una combinación de las dos. En base a esta categorización, 

el tipo más común de precipitación durante el año es solo lluvia. 

 

Imagen 4: Probabilidad de precipitación 

 

2.1.3  Precipitación mensual promedio 

 Si bien puede haber precipitación durante todo el año en Esquel y su periferia. 

La mayoría de la lluvia cae durante los 31 días centrados en el día 3 de junio, 

con una acumulación total promedio de 91 milímetros. 

 La fecha aproximada con menor cantidad de lluvia es el 17 de enero, con una 

acumulación total promedio de 28 milímetros.  
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Imagen 5: Precipitación mensual promedio 

   

2.1.4 Velocidad mensual promedio del viento 

La velocidad del viento medida es en base al vector del viento promedio por 

hora (velocidad y dirección) medido a 10 metros sobre el suelo. El viento 

depende en gran medida de la topografía local y de otros factores; y la 

velocidad instantánea y dirección del viento varían más ampliamente que los 

promedios por hora. 

 La velocidad promedio del viento de Esquel tiene variaciones estacionales 

leves en el transcurso del año. 

 La época más ventosa del año dura 3,8 meses, del 20 de octubre al 13 de 

febrero, con velocidades promedio del viento de más de 13,2 kilómetros por 

hora. El día más ventoso del año es el 8 de diciembre, con una velocidad 

promedio del viento de 15,2 kilómetros por hora. 

 El tiempo más calmado del año dura 8,2 meses, del 13 de febrero al 20 de 

octubre. Siendo en promedio el día más calmado del año el día 4 de junio, con 

una velocidad promedio del viento de 11,2 kilómetros por hora.  
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Imagen 6: velocidad mensual promedio del viento 

   

2.1.5 Nubosidad mensual promedio 

La parte más despejada del año en Esquel comienza aproximadamente el 19 

de septiembre y termina aproximadamente el 30 de marzo durando un total de 

6,4 meses. El 24 de enero sería el día más despejado del año. Aunque 

mayormente despejado o parcialmente nublado el 70 % del tiempo y nublado o 

mayormente nublado el 30 % del tiempo. 

 La parte más nublada del año dura 5,6 meses comprendiendo el período entre 

el 30 de marzo y el 19 de septiembre. El 21 de mayo, comprendería el día más 

nublado del año, en tanto que el cielo está nublado o mayormente nublado el 

60 % del tiempo y despejado, mayormente despejado o parcialmente nublado 

el 40 % del tiempo.  
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Imagen 7: Nubosidad mensual promedio 

2.1.6 Horas de luz 

La duración del día en Esquel varía considerablemente durante el año. En 

2019, el día más corto es el 21 de junio, con 9 horas y 1 minuto de luz natural, 

siendo el día más largo el 22 de diciembre, con 15 horas y 21 minutos de luz 

natural. 

 

Imagen 8: Horas de luz 

 

2.1.7 Precipitación de nieve  

La temporada de nieve del año dura 4,1 meses, desde el 1° de mayo al 5 de 

septiembre, con una precipitación de nieve equivalente en líquido a unos 3 

milímetros. La mayor cantidad de nieve cae durante los 31 días centrados 

alrededor del 29 de junio, con una acumulación total promedio de equivalente 

líquido de 11 milímetros.  
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 La temporada sin nieve dura 7,9 meses, del 5 de septiembre al 1 de mayo. La 

menor cantidad de nieve cae alrededor del 2 de febrero, prácticamente 

imperceptible. 

 

Imagen 9: Precipitación de nieve 

 

2.2 Geología y Geomorfología 

2.2.1 Características Generales  

La estratigrafía en la RNU Laguna La Zeta comprende dos unidades bien 

diferenciadas: 

Formación Esquel  

Está subdividida en tres miembros (ver tabla N°2), siendo la litología básica 

prácticamente clástica con características váquicas donde existe alternancia de 

fangolitas y areniscas (miembro inferior), diacmictitas (miembro medio) y 

limolitas con areniscas (miembro superior). Las rocas de la Formación Esquel 

están afectadas por plegamientos acompañados por diaclasamiento y 

estriaciones en planos de estratificación, cuya edad originaria probable es del 

Jurásico, estimándose para la diacmictitas un origen geológico glacimarino. En 

todo el sector aparecen rocas clásticas con bajo grado de metamorfismos. En 

la antigua literatura especializada se los denominaba ñEsquistos de Esquelò y 

en la actualidad se los conoce como ñMetamorfitas de bajo gradoò (Cazau, 

1972).  

Tabla 3: Subdivisiones y principales características de la Formación Esquel (se indican el espesor, en 
metros, de cada Miembro Geológico). 

Miembro Superior 
(0-500 m) 

Å Alternancia de pelitas y areniscas 
Å Areniscas cuarc²ticas 
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Miembro Medio 
(500-580 m) 

Å Diamictitas 
Å Limolitas y pelitas 

Miembro Inferior 
(580-600 m) 

Å Ritmitas 

  

En lo que respecta a la composición de los clastos (Friedman, 1958), la misma 

estaría conformada principalmente por areniscas y rocas cuarcíticas y otros 

componentes como se aprecia en la siguiente tabla: 

Tabla 4: Porcentajes correspondientes a las rocas que dieron origen a los clastos de la zona. 

Clastos % 

Areniscas 29,0 

Cuarzo 24,0 

Rocas graníticas 17,0 

Vulcanitas 16,0 

Pelitas y limolitas 10,5 

Dioritas 2,5 

Gneiss 1,0 

  

En cuanto a la edad lítica se estima que corresponde al Devónico y Carbónico 

medio y el origen del depósito de los materiales estaría producido por un paleo-

ambiente marino de baja energía. 

Formación Ñirihuau  

Esta formación está constituida por grauvacas feldespáticas, tufitas y tobas 

estratificadas y en el segundo término brechas volcánicas y conglomerados, 

calizas oolíticas y ostrácodos e ignimbritas (González Bonorino, 1973). El 

componente detrítico de las sedimentitas es de procedencia volcánica y en 

forma más ostensible en la presencia de acumulaciones primarias como 

coladas de basalto, ignimbritas dacíticas, tobas primarias y lahares. En el 

conjunto los depósitos revelan un considerable grado de nuevos trabajamientos 

por agentes locales y resultan atribuibles a facies volcanoclásticas distales. 

La acción glaciaria ha sido la principal responsable de la generación del paisaje 

actual. El área está constituida por una morena de fondo con morenas 
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terminales que van cerrando al noroeste a estas depresiones. En la RNU 

Laguna La Zeta se observan tres arcos morénicos a distintas alturas sobre el 

Cerro que la limita al este. La Laguna La Zeta se formó a partir de geoformas 

glacifluviales que han desarrollado una depresión de pequeño tamaño, 

subcircular en planta, y con profundidades de hasta 15 o 20 metros. Por sus 

caracter²sticas y posici·n, se piensa que son ñKettle holesò, producto del 

derretimiento de un núcleo de hielo que habrían quedado sepultado bajo el 

sedimento. En general se halla ubicado en paleo-canales. 

Las geoformas producidas por la remoción en masa se hallan representadas 

por deslizamientos rotacionales, generados a partir de rocas de la serie 

Andesítica y de la Formación Ñirihuau, como a partir de materiales glaciarios. 

La mayoría involucran a la roca Infra-yacente y a la capa de materiales 

glaciarios que la cubre. Sobre la zona de la Laguna La Zeta, los deslizamientos 

rotacionales muestran signos de lenta actividad (grietas y pequeñas escarpas) 

y que se haya observado deslizamientos recientes, indica que la mayoría de los 

casos las pendientes son potencialmente inestables. 

Algunos sectores del predio se encuentran cubiertos por fragmentos 

piroclásticos de caída que obliteran parte de la morfología previa. Esto ocurre 

en los alrededores de la laguna La Zeta, donde el manto llega en algunos 

lugares a tener más de 1,5 metros de potencia. 
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Imagen 10: Mapa geomorfológico del predio de la RNU Laguna La Zeta (Andrada de Palomera, 2002). 

  

2.2.2 Procesos de ladera en el faldeo oriental del cerro ñEl Teroò 

La ladera oriental del Cerro El Tero, entre el Cañadón de Bórquez y el límite 

noroeste del barrio Bella Vista (aproximadamente a la altura de la calle 

Libertad), constituye un elemento trascendente en el sistema urbano de la 

ciudad de Esquel. Sus características geológicas y geomorfológicas hacen que 

deba considerarse a éste como un sector muy dinámico, con sitios en 

permanente retroceso, donde los procesos de ladera actúan con frecuencia y 

periodicidad. 

Los procesos de ladera tienden a concentrarse en el área ubicada 

inmediatamente debajo del canal derivador, a la cual se denomina Zona de 

Cañadones y Escarpas, allí donde las pendientes son más importantes.  

Aguas arriba del canal, se encuentra un amplio sector de lomadas suaves y 

menores pendientes topográficas, denominado Meseta de Carga, que se 

extiende hasta la divisoria de aguas que separa esta vertiente de la cuenca de 

la Laguna La Zeta ubicada inmediatamente al oeste. De tal modo que los 
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procesos de ladera que actúan en el área son: caídas de rocas, flujos o 

corrientes de detrito, suelo y barro (aluviones), deslizamientos y reptación de 

suelos. Estos procesos están limitados por dos factores, como la presencia de 

la masa forestal y el control de los procesos hídricos por efecto del canal 

derivador. 

Por otro lado, y en sentido contrario, las expansiones urbanas ubicadas al pie 

del sector y/u otras acciones humanas como el desarrollo de sendas o huellas 

en áreas de pendientes fuertes o moderadas, pueden provocar la 

desestabilización de las laderas y favorecer la ocurrencia de torrentes 

aluvionales.  

 

2.2.3 Peligrosidad Geológica 

La carta de Peligrosidad Geológica Esquel abarca el área de la Carta 

Topográfica 4372-II y I y se encuadra dentro de las normativas para la 

Cartografía de Línea de Base de Peligrosidad Geológica de la República 

Argentina. 

La zona fue subdividida en dos sectores; uno oriental y otro occidental, debido 

a las grandes diferencias que existen en cuanto a las características físicas, 

climáticas y de vegetación. 

El sector comprendido para la Laguna La Zeta, comprende un sector occidental 

y parte oriental, con precipitaciones medias a abundantes, la pendiente es de 

moderada a alta y la vegetación de gran porte cubre densamente la superficie. 

Se originan movimientos de ladera como reptaje, solifluxión, flujos, avalanchas 

y caídas de rocas. Estos movimientos son favorecidos por la litología, las 

precipitaciones y las pendientes, mientras que las zonas bajas presentan 

problemas de anegamiento. 

Por otro lado existen factores antrópicos, vinculados al crecimiento urbano, que 

favorecen la ocurrencia de procesos peligrosos, siendo éstos los siguientes: 

 

Inundaciones 
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Las precipitaciones torrenciales en cortos períodos de tiempo sumado a la 

acción erosiva de los cursos de aguas y las zonas bajas susceptibles a ser 

inundadas, constituyen una componente de peligrosidad importante.  

El valle del Arroyo Esquel tiende a inundarse en épocas de lluvias debido a su 

poca pendiente y la freática se encuentra a muy poca profundidad favoreciendo 

el anegamiento del terreno. 

  

Remoción en masa 

Es común observar caídas de roca dura y muy diaclasadas en taludes casi 

verticales. 

En el camino a la Laguna La Zeta, se observan evidencias de deslizamientos 

activos, favorecidos por la litología y la humedad del material. 

En 2004 un flujo de barro descendió de los cañadones y cubrió gran parte de la 

infraestructura de la Escuela N° 200.  

Por otro lado, los incendios en zona de pendientes elevadas con bosque 

comunal incrementan la posibilidad de ocurrencia de eventos de remoción en 

masa ya que desestabilizan el suelo al perder cobertura. 

 

Erosión y acumulación 

Estos procesos son de gran importancia en toda la Patagonia, afectando más 

el sector oriental, perturbando terrenos de baja pendiente como terrazas 

fluviales, planicies glacifluviales, pedimentos y afloramientos de rocas duras. 

 

Tabla 5: Niveles de Peligrosidad según la carta de Peligrosidad 4372 ï II. Esquel. Año 2009. Instituto de 
Geología y Recursos Minerales 

Zonificación de Peligrosidad 

Erosión hídrica Moderada 

Erosión eólica Moderada a Alta 

Remoción en masa Baja 

Inundación Moderada a Alta 
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 2.3 Hidrología 

2.3.1 Agua Superficial 

La Laguna La Zeta se encuentra inserta en la cuenca hidrográfica del Río 

Futaleufú, que es una cuenca exorreica de vertiente Pacífica. El río Futaleufú 

posee una extensión de alrededor de 170 km., discurriendo el primer tramo en 

la República Argentina, luego atraviesa transversalmente en forma completa la 

República de Chile, desembocando finalmente en el Océano Pacífico. A su vez, 

la cuenca es parte componente del Área Hidrológica Chubutense denominada 

Subregión Extraandina. Dicha Subregión abarca un 12,52% de la superficie de 

la Provincia del Chubut. 

En la totalidad de la cuenca se hace sentir la influencia de las precipitaciones 

provenientes del Océano Pacífico con el aporte de altos índices pluviométricos 

(1230 mm. en promedio para toda la cuenca), abundante nubosidad (58% 

anual) y atemperando además las marcas térmicas anuales. El gradiente 

pluviométrico es muy acentuado, existiendo marcas de 2600 mm de 

precipitación en las altas cumbres de la cordillera, hasta los 500 mm sobre el 

Cordón Esquel, a solamente 170 km hacia el Este.  

Los valores de precipitación disminuyen en la época de bajas temperaturas, 

siendo la precipitación en la época invernal casi cuatro veces mayor que en la 

época estival. 

 

Tabla 6: Se resumen los principales datos climáticos referentes a la Cuenca Futaleufú.  

Localidad m.s.n.m Enero Julio Anual Estival Invernal Relación Anual 

Esquel 570 15º6 2º7 12º6 67 mm 235 mm 3,5 535 mm 

  

La temperatura también acusa la influencia del Pacífico. Las marcas invernales, 

para la cuenca son 2,9 ºC mayores que para el resto de las zonas interiores de 

la Provincia, siendo por el contrario los veranos más frescos que en las 

mencionadas regiones.  
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Tabla 7: Principales índices y parámetros de la Cuenca del Río Futaleufú 

Índices Valores 

Superficie (km2) 7354 

Perímetro (km) 582 

Diámetro mayor (km) 108 

Diámetro menor (km) 104 

Relieve total (km) 2,3 

Longitud del cauce principal (km) 174 

Densidad de drenaje (km/km2) 0,67 

Infiltración relativa (l/km3) 0,10 

Pendiente media de laderas (%) 25,2 

Lámina de agua caída (hm3/km2) 1,23 

Salinización (CS) 0 

Sodicación (S) 0 

Erosión hídrica real Alta 

Erosión hídrica potencial Alta 

  

Debido a lo antedicho, a la región que incluye a la laguna La Zeta se la 

subdivide en tres áreas bien diferenciadas: una zona (a) con precipitaciones 

promedio mayores a 1500 mm, una zona (b) semiárida con menos de 600 mm 

anuales y una zona intermedia (c) entre 600 y 1500 mm anuales de promedio. 

El Arroyo Seco nace a partir del extremo Sudoeste de la Laguna La Zeta, 

siendo el efluente de la misma, a una cota de 800 msnm, y luego de recorrer 6 

km salva un desnivel de 200 m al alcanzar la zona de confluencia ubicada a 

una altura de 600 msnm en la zona aledaña al barrio Villa Ayelén. El curso 

finalmente desagua sobre la margen Norte del Arroyo Esquel. Es importante 

tener en cuenta que la calidad del agua que se toma del Arroyo Seco en Villa 

Ayelén (ver Anexo E), depende de lo que ocurra en la laguna. 

Otra característica que distingue al Aº Seco es la falta de desarrollo de una 

cuenca imbrífera jerarquizada ya que el volumen es regulado por la Laguna La 

Zeta, ligado al régimen pluviométrico de los períodos de deshielo. 
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La corta distancia desde el nacimiento hasta el cono aluvial, le permite una 

rápida evacuación de caudales durante el período de deshielo. Los aportes en 

los meses de enero a mayo pueden llegar a los niveles más bajos de la laguna 

dentro del año hídrico. 

2.3.2 Agua Subterránea 

En lo que respecta a los acuíferos, la zona está ubicada en el sector de aguas 

subterráneas más importante de la Provincia del Chubut, denominada Región 

Extraandina Chubutense cuya superficie es de 212.200 km2 y abarca el 93,65% 

de la Provincia. Las precipitaciones del área y que en definitiva son las que 

recargan el sistema, fluctúan en valores que oscilan entre 100 y 600 mm 

anuales. Dentro de la citada región, el sector que abarca el perímetro en 

estudio se halla incluido en la subárea denominada Ambiente Glaciario 

Subandino cuya superficie es de 7508 km2 ocupando el 2,34% de la superficie 

Provincial. 

Sus acuíferos son extensos y productivos, siendo en general aguas 

bicarbonatadas cálcicas y/o sódicas. Las perforaciones para hallarlas no 

superan los 50 m de profundidad. 

En ciertos sectores los valores de sulfatos son algo elevados sin llegar a 

superar los valores de tolerancia (hasta 400 mg/l). En diversos estudios no se 

han detectado diferencias notables en las características entre los acuíferos 

freáticos y los artesianos detectados. 

Otros datos físicos y químicos con respecto a los acuíferos de esta zona son 

desarrollados en la siguiente tabla:  

Tabla 8: Principales características físicas y químicas de los acuíferos 

Características Físicas 

Tipo de rocas Descripción 
geológica 

Ubicación 
geográfica 

Porosidad Permeabilidad 

Rocas 
sedimentarias 

Depósitos 
glaciarios 
(gravas 
arenosas, limo, 
arcillas, 
bloques y 
gravas, etc.) 

Región 
andina y 
subandina 

Muy variable 
según 
circunstancias y 
época 

Permeabilidad alta, 
sobresaturación hídrica 
en sectores y 
escurrimiento alto. La 
permeabilidad es 
mediana donde 
subyacen los ñvarvesò 
limos y arcillas. 
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Características Químicas 

Análisis Hidroquímico Tipos de Aguas 

Aniónica Catiónica Dominantes Subdominantes 

CO3H > SO4 > Cl Na > Ca > 
Mg 

Bicarbonatadas 
sódicas 

Cloruradas sódicas 

 

A modo de conclusión, se puede determinar en base a los parámetros 

climáticos e hidrológicos presentados que no existen problemas hidrológicos de 

importancia en ningún sector de los valles glacifluviales pertenecientes al área 

estudiada, por lo tanto las aguas son abundantes y de buena calidad. Las 

limitaciones están relacionadas a la explotación o utilización de los recursos 

superficiales y/o al material inconsolidado profundo. 

 2.3.3 Parámetros físicos y químicos 

Parámetros físicos 

La laguna La Zeta posee una forma elongada con un desarrollo de línea de 

costa de 1,25 m y debido a su profundidad media de 4,88 m es considerada 

una laguna poco profunda, según la clasificación de Statznert e Higler (1985) 

para los cuerpos de agua lénticos. 

A continuación se resumen los parámetros morfométricos más importantes de 

la laguna.  

Tabla 9: Principales valores morfométricos de la laguna La Zeta 

Parámetro Valor 

Perímetro (km) 4,3 

Largo máximo (km) 1,6 

Ancho máximo (km) 0,6 

Ancho medio (km) 0,43 

Profundidad máxima (m) 11,0 

Profundidad media (m) 4,88 

Área (hectáreas) 67 

Desarrollo de línea de costa 1,25 

Volumen (hm
3
) 3,17 
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En la actualidad se puede afirmar que la superficie de la laguna está sufriendo 

una retracción debido al crecimiento de macrófitas que actúan como trampas 

de sedimentos.  

En el extremo nororiental existe un gran mallín que, según lo expresaban los 

lugareños, anteriormente era parte del espejo de agua. Esta información fue 

corroborada por la observación de fotografías aéreas del antiguo Instituto 

Geográfico Militar (IGM) del año 1980 y 1940. 

La morfología de la laguna influye generando importantes efectos sobre casi 

todos los parámetros físicos, químicos y biológicos de los lagos (Wetzel, 1981). 

De tal modo que la laguna al poseer poca profundidad ofrece condiciones 

adecuadas para el desarrollo de vegetación arraigada en su fondo y el 

crecimiento de vegetación hidrófila. 

Con respecto a las macrófitas emergentes, la biomasa y la cobertura de éstas 

son proporcionales al área de la laguna, siendo la pendiente el factor principal 

que las afecta en su nivel cuantitativo. En la actualidad (2018), principalmente 

la vegetación emergente (Juncus sp.) se vio fuertemente disminuida por la 

presencia de numerosos ejemplares de coipos (Myocastor coypus) que habitan 

en la Reserva y utilizan estos vegetales para alimentarse. 

 La batimetría (estudio de la profundidad de los cuerpos de agua) detectó que 

la profundidad mayor se encuentra en el extremo sudoeste de la laguna, con 

una profundidad de 11 m. Existe alta variabilidad en lo que respecta al nivel 

máximo de profundidad, éste puede variar dependiendo del tipo de 

precipitación, generando un escurrimiento superficial e infiltración diferencial. 

En los casos donde predominó la precipitación nívea, el nivel máximo se 

produce en noviembre, coincidente con la época de los deshielos. Si por el 

contrario, la precipitación fue principalmente acuosa, el máximo valor se 

producirá en los meses de julio y agosto en consonancia con los meses de 

mayor precipitación en la zona. 

  

Por otro lado, en lo relativo a la medición de la transparencia lacunar medidos 

mediante el disco de Secchi, se estableció que los menores valores han sido 

observados en la época primaveral (-4,2 m) concordando con el explosivo 
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crecimiento de las algas en ésta época. Por el contrario se observa un alto nivel 

de la transparencia en los meses de diciembre y enero (-8 m) debido al 

agotamiento de los nutrientes y por ende merma el crecimiento de las algas. 

  

Parámetros químicos 

El valor del pH del cuerpo acuático ronda los 5,6 en el invierno y los 8,1 en el 

verano. La mayor acidez se produce porque el agua discurre por zonas rocosas 

ácidas durante la época de deshielo o de alta precipitación. El sustrato tipo 

turba en el extremo noroccidental de la laguna también acidificaría la laguna en 

la época invernal pero, cabe aclarar que, la sumatoria de los grupos ácidos no 

harían descender mucho más allá de un nivel 6 al pH, valor éste donde 

comenzaría a ser un serio limitante del crecimiento de la vegetación costera. 

En lo que respecta a la turbidez los valores van entre 0,9 ï 2,6 UNT, los que 

según la Swedish Environmental Protection alcanza un nivel medio, 

significando que son aguas moderadamente turbias, y existiría la posibilidad de 

que sea limitante del crecimiento de las macrófitas sumergidas y arraigadas al 

estar impedida parcialmente la penetración de la luz. La turbidez se origina por 

aumento de la materia en suspensión, éstas ingresan al sistema acuoso luego 

de producirse precipitaciones o fuertes vientos. 

Los sólidos totales disueltos son de alrededor de 230 mg/l, no existiendo 

grandes fluctuaciones a lo largo del año. 

La materia orgánica varía entre 3,9 y 37 mg/l contabilizándose una gran 

variación, siendo mayores los valores en el mes de diciembre y menores en el 

mes de marzo. 

 

Los valores hallados con respecto a los nitratos son máximos en diciembre y en 

julio y mínimos en abril y octubre, siendo 5 mg/l y 1 mg/l respectivamente. Se 

estima que la diferencia es producida por el lavado de la tierra circundante. 

Algo similar ocurre con los fosfatos, típicos de ambientes ricos en nutrientes, el 

agua posee alrededor de 80 µg/l en promedio anualmente. Cabe recordar que 

los valores superiores a los 50 µg/l son considerados altos.  
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2.3.4 Parámetros bacteriológicos 

En diferentes épocas y circunstancias se han tomado muestras de agua de la 

laguna para hacerles análisis bacteriológicos, se presentan los datos existentes 

a la fecha en la Secretaría de Ambiente (Dirección Técnica Ambiental). 

 

Tabla 10: Resultados de los análisis realizados en diferentes sitios de la RNU (en rojo valores por encima 
de los límites del Código Alimentario nacional para agua potable) 

FECHA 

SITIO DE 

EXTRACCIÓ

N 

Recuento 

de Bact. 

Mesófilas 

(u.f.c./ml) 

Nº más 

probable 

de Bact. 

Coliforme

s totales 

(en 100 

ml) 

Nº más 

probable 

de Bact. 

Coliformes 

termotolera

ntes (en 

100 ml) 

Escherichia 

coli (en 100 

ml) 

Bacteriológi

-camente 

Apta/No 

apta 

01/04/2011 Orilla 13 7,3 7,3 7,3 NO APTA 

01/04/2011 Centro 51 <3 0 0 APTA 

16/12/2013 1   23 23 23 NO APTA 

16/12/2013 2   7,3 3,6 3,6 NO APTA 

16/12/2013 3   7,3 3,6 3,6 NO APTA 

16/12/2013 4   240 23 23 NO APTA 

25/02/2015 playa   300 300 300 NO APTA 

25/02/2015 30 m adentro   <3,2 0 0 APTA 

23/03/2016 Sauzal   >300 >300 >300 NO APTA 

23/03/2016 Glorieta   23 23 9,8 NO APTA 

23/03/2016 Playita   27 27 27 NO APTA 

05/04/2016 Centro laguna   3,2 0 0 APTA 

02/02/2017 Glorieta   >300 0 0 NO APTA 

02/02/2017 Sauzal   9,8 0 0 NO APTA 

02/02/2017 Playita   27 0 0 NO APTA 

24/10/2017 Salida de 

bomba 

(perforación) 

3 <2,2 0 0 APTA 
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2.3.5 Drenaje y control aluvional de la ciudad de Esquel 

Refiere a la obra para el tratamiento integral de la cuenca aluvional que permite 

atender sus causas para prevenir sus efectos; el potencial torrente en primer 

lugar y luego el drenaje de los caudales residuales. 

 

Obras de control aluvional Cerro La Zeta - Canal derivador Laguna La Zeta 

 

En virtud de las consideraciones expuestas y a los efectos de amortiguar la 

onda de crecida y disminuir los volúmenes de aportes líquidos sobre la línea 

pedemontana Sur-Oriental del Cerro La Zeta, se propone: 

  

a. Construcci·n del canal derivador bordeando la ñMeseta de cargaò antes del 

comienzo de las quebradas, captando y desviando las aguas de una superficie 

estimada en 114 has. hacia la Laguna La Zeta. 

  

b. Complementación de la forestación existente en el área de los cañadones y 

parte de la meseta con lo cual se logrará no sólo la contención del suelo y 

mayores tiempos de concentración, sino el embellecimiento estético del faldeo. 

  

c. Construcción de presas permeables contenedoras del material de arrastre y 

disipadoras de energía, sobre los conos aluviales. 

 

El canal de descarga de la cuenca hacia la laguna no está protegido y sus 

pendientes serán las naturales por lo que se observa erosiones en el sector, 

aunque no afectaría zonas críticas. 

 

La obra se encuentra sobre las vertientes Sur-Oriental del Cerro ñLa Zetaò y se 

subdivide en tres sectores: 

  

A) Meseta de Carga (MC): sector de la cuenca más alta ubicado entre: a). 

L²nea divisoria de aguas que corta al cerro ñLa Zetaò del Noreste a Suroeste, 

b). Comienzo de los cañadones. Posee un superficie de 85 ha. La misma se 

caracteriza por ser una zona de acumulación temporaria de nieve y 
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derretimiento brusco; un coeficiente de escurrimiento máximo; ante lluvias 

torrenciales los ñtiemposò de concentraci·n son m²nimos y los caudales altos. 

La mayor potencialidad aluvional es descargada hacia los cañadones. 

  

B) Cañadones (Ca): forman subcuencas independientes con carga propia en 

función a la precipitación, más aportes de la Meseta de Carga. 

Se producen fuertes erosiones de laderas, donde se desplaza hacia los conos 

aluvionales ubicados sobre los barrios linderos de la ciudad de Esquel. 

  

C) Planicie Aluvional (PA): área deprimida que colecta aguas superficiales y 

subterráneas de los cerros aledaños. Los suelos mallinosos se encuentran en 

invierno y otoño con altos niveles del manto acuífero. Los aluviones se suman 

con su aporte torrencial de agua superficiales y grueso material sólido que baja 

de los conos aluvionales. 

 

 

Imagen 11: Canal derivador 
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Características del canal derivador 

El canal derivador bordea la ñMeseta de Cargaò antes del comienzo de las 

quebradas, y busca captar y desviar las aguas de una superficie estimada en 

114 ha. hacia la Laguna La Zeta, evitando que las aguas se dirijan hacia los 

barrios linderos de la ciudad de Esquel. 

Para la realización del canal se tuvieron en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

· Pendientes medias de 10% 

· Drenajes en láminas 

· Cárcavas perpendiculares y uniformemente distribuidas 

· Proceso de erosión (abrasión, transporte y sedimentación) 

· Temperaturas medias bajas 

· Acceso de equipos para su mantenimiento 

  

Caudal de diseño: 

Teniendo en cuenta una intensidad constante y tormentas promedio de 50 

mm/h (incremento en el volumen de escurrimiento del 10% en relación a la 

precipitación), y coeficiente de escurrimiento de 0,75 (suelos nevado y 

congelado). 

I: Ip +10 % Ip= 55 mm/h 

A= 85 ha. (850.000 m2) 

Q= 9,73 m3/s =10 m3/s.  

  

Tabla 11: Relaciones entre superficies y caudales 

  
Subcuenca 

Superficie Caudal 

Parcial Acumulada Parcial Acumulada 

Ha. % Ha. % m
3
/seg m

3
/seg 

A (0-1) 12 14,12 12 14,12 1,41 1,41 

B (1-2) 20,5 24,12 32,5 38,24 2,41 3,82 

C (2-3) 8 9,41 40,5 47,65 0,94 4,76 

D (3-4) 4 4,71 44,5 52,35 0,47 5,23 

E (4-5) 5 5,88 49,5 58,23 0,58 5,82 

F (5-6) 25 29,41 74,5 87,65 2,94 8,76 
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G/H (6-7) 10,5 12,35 85 100 1,23 10 

I (7-8) 29 34,12 114 134,1 3,41 13,4 

  

Consideraciones del canal 

Topografía: de la meseta cuyas pendientes medias de acceso del flujo 

mantiforme en la barda son de 10 %. 

  

Morfología: las características de drenaje laminar, en parte encauzada en 

cárcavas perpendiculares y de distribución uniforme, producto del derretimiento 

de nieve. 

  

Erosión: (abrasión, transporte y sedimentación) de la cuenca puede disminuir la 

eficacia de la obra y ponerla en peligro.  

  

Bajas temperaturas: congelamiento del canal y ñtaponamientoò del mismo. 

Despreciable influencia de la derivación en relación a la cuenca natural de la 

Laguna La Zeta. 

 

2.4 Suelos 

Los suelos en la RNU Laguna La Zeta están formados principalmente sobre 

depósitos volcánicos (arena y ceniza) que se acumularon sobre un paisaje post 

glaciario de lomadas suaves. Estas lomadas poseen fragmentos gruesos, 

generalmente redondeados, mezclados con material fino. El espesor del 

material volcánico acumulado por encima, según la pendiente y la exposición a 

los vientos dominantes, se relaciona con la aptitud forestal de cada sitio, siendo 

mejores los suelos más profundos. En estos lugares se implantaron bosques 

de pino y se observa una recuperación del bosque nativo. 

  

En menor proporción existen otros suelos formados por sedimentos con una 

alta acumulación de materia orgánica (mallines) que se ubican en situaciones 

de relieve cóncavo y mal drenaje. Son sitios ubicados en forma de parches a 

diferentes alturas entre las lomadas y principalmente en importantes sectores 
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que rodean a la laguna. Conforman pastizales muy productivos en donde la 

oferta forrajera concentra al ganado durante gran parte del año. 

  

En las laderas predominan los suelos bien drenados a algo excesivamente 

drenados, con densidad aparente entre 0,8 ï 1,2 gr cm-3 y con perfiles poco 

diferenciados de secuencia A ï AC ï C. Bajo bosque implantado se puede 

presentar un horizonte orgánico de acículas poco descompuestas (Oi). Tienen 

texturas medias gruesas, salvo en los depósitos de pumicita (arena volcánica 

liviana) en donde los suelos son arenosos. Los horizontes superficiales, debido 

a la mayor presencia de materia orgánica (entre 3 ï 5 %), poseen una débil 

estructuración, siendo masivo (sin estructura) en profundidad. En todo el perfil 

se pueden presentar fragmentos gruesos, dependiendo su abundancia del 

lugar. Se los clasifica como Haploxerolls. 

 

Perfil representativo bajo bosque implantado de pino 

(Fuente: Base de Datos Cátedra de Suelos Forestales, Facultad de Ingeniería, UNPSJB.) 

Número de perfil: 272 

Fecha de observación: 30/1/03 

Ubicación: Laguna La Zeta (Esquel) ï Hoja Esquel 

42° 52' 36,5" Lat. S; 71° 20' 10,4" Long. O (ver imagen Nº5) 

Altitud: 890 m.s.n.m. 

Descripción geomórfica: base de ladera en pendiente larga. 

Pendiente: 8 % 

Exposición: Oeste. 

Vegetación: pino ponderosa, coirón, neneo, acaena y vinagrillo con una 

cobertura vegetal del 90 % 

Material originario: arena volcánica. 

Condición de la superficie del suelo: sin fragmentos gruesos y con signos de 

erosión laminar con algunas manifestaciones de pedestal. 

Drenaje: algo excesivamente drenado. 

Uso de la tierra: forestal. 

Clasificación: Vitrandic Haploxeroll.  
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Oi 0 ï 2 cm Se presenta discontinuo siendo más profundo bajo la copa 

de los pinos y nulo entre los árboles. 

A 2 ï 17 cm Gris oscuro (10YR 4/1) en seco y negro (10YR 2/1) en 

húmedo. Areno franca. Migajosa con tendencia a granular. 

Abundantes raíces. Límite claro y plano. Reacción al FNa: 

negativa. Temperatura a los 5 cm: 13,1º C. 

AC 17 ï 49 cm Pardo grisáceo (10YR 5/2) en seco y pardo grisáceo muy 

oscuro (10YR 3/2) en húmedo. Arenosa. Grano suelto con 

tendencia a bloques subangulares, finos y muy finos, 

débiles. Abundantes raíces. Límite claro y plano. Reacción 

al FNa: positiva (lenta y suave). 

C 49 - 110+ cm Gris parduzco claro (10YR 6/2) en seco y pardo grisáceo 

muy oscuro (10YR 3/2) en húmedo. Arenosa. Masiva con 

tendencia a grano suelto. Abundantes raíces. Reacción al 

FNa: negativa. Temperatura a los 50 cm: 13,5º C y a los 100 

cm 12,3º C. 

 

 

Tabla 12: Datos analíticos 

  Profundidad (cm) 

5 10 30 40 60 90 

pH actual              (1:1) 5,90 6,56 6,57 6,53 6,61 6,83 

pH FNa                 2ô 
                             60ô 

- - 8,33 - 8,13 - 

- - 8,85 - 8,33 - 

Materia orgánica* (%) 3,37 3,91 3,82 3,82 3,78 3,71 

Humedad actual   (%) - 1,82 7,33 13,38 11,16 13,36 

Densidad              (g cm
-3

) - 1,07 1,04 0,89 0,96 0,99 

Infiltración básica     (cm hora-1) 53,06                                 

*Método Davies (combustión seca) (1974).  
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Imagen 12: Ubicación de la muestra de suelos 

 

2.5 Flora y vegetación 

Desde el punto de vista biogeográfico, la RNU se encuentra en la zona de 

transición (ecotono) entre el Bosque Subantártico (Provincia Subantártica, 

Distrito del Bosque Caducifolio) y la Estepa Patagónica (Provincia Patagónica, 

Distrito Occidental), que cubre una franja tan larga como angosta desde el 

norte de la Provincia del Neuquén hasta el sur de la Provincia de Santa Cruz. 

Se trata de una zona con una importante influencia antrópica, donde el efecto 

del fuego, del pastoreo y la forestación con especies exóticas han modificado 

fuertemente el paisaje original del área. 

En la RNU crecen especies arbóreas, arbustivas y graminosas típicas de un 

ambiente ecotonal, alternando con plantaciones de coníferas, sauces y 

herbáceas exóticas. Se identifican cinco ambientes diferentes: 

2.5.1. Laguna (vegetación acuática)  

2.5.2. Mallines 
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2.5.3. Vegetación de estepa 

2.5.4. Relictos de vegetación nativa 

2.5.5. Plantaciones de coníferas exóticas  

  

2.5.1 Laguna 

La laguna tiene una forma elongada con una superficie de 67 ha. Es un cuerpo 

de agua poco profundo (4,9 m en promedio, con un máximo de 11 m), 

(Martínez Peck, 1994). 

Las plantas acuáticas superiores o macrófitas acuáticas son importantes 

componentes ecológicos de los sistemas acuosos al ser productoras primarias, 

proveen hábitat y alimento para invertebrados, epífitas, peces y una gran 

diversidad de otros organismos. Algunas de estas plantas pueden desarrollarse 

en la zona de transición entre los ambientes terrestres y el agua, o bien en 

zonas inundadas durante ciertas épocas del año.  

En Laguna La Zeta la comunidad de macrófitas está bien representada y se 

han identificado 33 especies, que se presentan en la siguiente tabla. 

  

 

Tabla 13: Listado de macrófitas de Laguna La Zeta, con detalle del hábito y origen (Zuloaga et al. 2008 y 
Martínez Peck 1994. Fuente: modificado de Martínez Peck, 2001) 

Especie Hábito Origen 

Alopecurus sp. Heliófita o anfibia   

Arenaria serpens Kunth Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Callitriche heterophylla 
Pursh 

planta sumergida  Nativa 

Callitriche lechleri (Hegelm.) 
Fassett 

Hierba acuática, planta sumergida Endémica 

Callitriche truncata Guss. Hierba acuática, planta sumergida Adventicia 

Carex aematorhyncha E. 
Desv. 

Hierba, heliófita o anfibia Endémica 

Carex gayana E. Desv. Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Crassula peduncularis (Sm.) 
F. Meigen 

Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Drepanocladus longifolius Musgo Nativa 
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(Mitt.) Paris 

Eleocharis melanostachys 
(d'Urv.) C.B. Clarke 

Hierba, heliófita o anfibia Endémica 

Eleocharis 
pseudoalbibracteata S. 
González & Guagl. 

Hierba, heliófita o anfibia Endémica 

Epilobium ciliatum Raf. Heliófita o anfibia  Nativa 

Erythranthe  glabrata 
(Kunth) G.L. Nesom 

Hierba Nativa 

Glyceria multiflora Steud. Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Hippuris vulgaris L. Hierba, planta sumergida Nativa 

Isoetes savatieri Franch. Hierba acuática, planta sumergida Endémica 

Isolepis cernua (Vahl) 
Roem. & Schult. 

Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Juncus balticus Willd. Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Juncus bufonius L. Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Juncus burkartii Barros Hierba, heliófita o anfibia Endémica 

Juncus af. pallescens Lam. Heliófita o anfibia  Nativa 

Juncus scheuchzerioides 
Gaudich. 

Heliófita o anfibia  Nativa 

Juncus involucratus Steud. 
ex Buchenau 

Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Juncus pallescens Lam. Hierba Nativa 

Juncus stipulatus Nees & 
Meyen 

Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Lemna gibba L. Hierba acuática, planta flotante Cosmopolita 

Lilaeopsis macloviana 
(Gand.) A.W. Hill 

Hierba, planta sumergida Nativa 

Limosella australis R. Br. Hierba, heliófita o anfibia Nativa 

Myriophyllum quitense 
Kunth 

Hierba acuática, planta sumergida Nativa 

Nitella clavata Kütz. Alga, planta sumergida Nativa 

Potamogeton illinoensis 
Morong 

Hierba acuática Nativa 

Potamogeton lucens var. 
brasiliensis 

planta sumergida   
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Lobelia oligophylla (Wedd.) 
Lammers 

Heliófita o anfibia Nativa 

Ranunculus flagelliformis 
Sm. 

Hierba Nativa 

Ranunculus hydrophilus 
Gaudich. 

Hierba, heliófita o anfibia Endémica 

Ranunculus trichophyllus 
Chaix 

Hierba acuática, planta sumergida Nativa 

Rorippa austroamericana 

Mart.-Laborde 
Hierba, heliófita o anfibia Endémica 

Schoenoplectus californicus 
(C.A. Mey.) Soják 

Hierba acuática, heliófita o anfibia Nativa 

Spirogyra sp. planta sumergida   

Tripleurospermum inodorum 
(L.) Sch. Bip. 

Hierba  Adventicia 

Veronica anagallis-aquatica 
L. 

Hierba, planta sumergida Nativa 

Veronica peregrina L. ssp. 
xalapensis (Kunth) Pennell 

Hierba, heliófita o anfibia Adventicia 

  

2.5.1.1 Cianofíceas. Floraciones tóxicas 

Una mención aparte merece la floración producida por cianobacterias, 

constatadas mediante la observación por flotación y acumulación en la 

superficie de la laguna. Analizadas estas acumulaciones se verificó que el 60% 

de estas cianobacterias presentan cepas tóxicas. Las toxinas son semejantes a 

las producidas por las mareas rojas en el mar. El fenómeno de crecimiento va 

en relación al aumento de los procesos de eutrofización, afectando a personas, 

ganado y la vida silvestre. 

En la laguna La Zeta se detectó su presencia en el mes de noviembre del año 

2000, con un pico máximo en el mes de enero de 2001. Algunos vecinos 

afirman haber observado dicho fenómeno durante el año 1980, aunque en 

ambos casos se desconocen las causas de su aparición y nivel de intensidad.  

Las especies más frecuentes fueron Anabaena spiroides durante el primer 

período y Aphanizomenon sp. sobre el final del período de ocurrencia. Debido a 

la acción del viento, las espumas se acumularon en las orillas de los sectores 

con mayor uso recreativo lo que generó un riesgo potencial (Pizzolón, 2002). 
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Tabla 14: Composición de las muestras analizadas de fitoplancton (25 micras) (Martínez Peck, 2001) 

Familia Especie Cél/ml 

Bacillariophyceae (90,5 %) 

Aulacoseira granulata 24,2 

Asterionella gracillima 12,1 

Cocconesis placentula 12,1 

Cymbella 12,1 

Synedra sp. 12,1 

Pennada s/i 3,3 

Criptophyceae (9,5%) 

Rhodomonas aff minuta 568,7 

Cryptomonas aff ovata 12,1 

Quiste criptoficea 12,1 

Fitoplancton total 654,5 

 

2.5.2 Mallines y vertientes 

Los mallines (vegas) son humedales que frecuente o continuamente se 

encuentran inundados. Se caracterizan por poseer vegetación herbácea 

emergente, la cual está adaptada a condiciones de suelo saturado de agua. El 

t®rmino ñmall²nò hace referencia a pastizales h¼medos de alta densidad y 

riqueza florística, cuya génesis está asociada a la presencia de agua cerca de 

la superficie del suelo o a una profundidad máxima de 1,5 metros. Todo mallín 

presenta una zonación de comunidades que va desde los márgenes más secos 

hasta el centro del mismo con mayor disponibilidad de agua. La vegetación 

característica de un mallín está constituida por praderas de gramíneas, 

juncáceas, ciperáceas, herbáceas y gramíneas adaptadas a estos sitios con 

alternancia de períodos secos y húmedos. Se trata de ecosistemas 

generalmente de escasas dimensiones, compuestos principalmente por juncos 

y pastos, cuya existencia depende de la interacción local de factores litológicos, 

topográficos e hidrológicos. 
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Imagen 13: Cuencas de Laguna La Zeta, Arroyo Seco y sus áreas de mallín 

 

La superficie de mallín existente en la zona es de 167 hectáreas dentro de la 

RNU y 159 hectáreas en la zona de amortiguación totalizando 326 hectáreas 

en la cuenca considerada. 

Funciones de los mallines: 

ǒ Reservorios de biodiversidad 

Los mallines son sumamente ricos en biodiversidad y muchas especies 

dependen completamente de ellos. Podemos encontrar microorganismos 

(bacterias), pequeños organismos vegetales e invertebrados. Entre los 

animales de mayor tamaño podemos encontrar ranas, micromamíferos y aves. 

Entre las comunidades vegetales los mallines presentan una gran diversidad de 

plantas semiacuáticas, juncos, pastos y arbustos. Muchos animales los 

aprovechan para refugiarse, alimentarse o simplemente poner sus huevos 

(adaptado de Miserendino y Epele, 2009). 

En el caso de la RNU Laguna La Zeta esto se refleja en la gran diversidad de 

aves que habitan permanente o temporalmente en la zona y que utilizan el 

lugar como sitio de alimentación, nidificación y otros. (ver sección 

caracterización de fauna).  
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ǒ Control de inundaciones y reposición de aguas subterráneas 

Los mallines desempeñan un importante papel en el control de las 

inundaciones actuando como esponjas, absorbiendo el agua de la lluvia y 

permitiendo que se filtre más lentamente en el suelo, reduciendo con ello la 

velocidad y el volumen de escorrentía que entra en arroyos y ríos. 

Muchos mallines desempeñan un papel esencial en la regulación de la cantidad 

y calidad del agua subterránea. 

  

ǒ  Retención y exportación de sedimentos y nutrientes 

Los mallines actúan como trampas de sedimentos. Cuando el agua de lluvia 

escurre por el terreno, transporta consigo partículas de sedimento (como arena, 

limo o arcilla), cuyo tamaño y número varía según el tipo de roca y suelo, la 

pendiente de la ladera, la intensidad de las precipitaciones y la clase de 

cobertura vegetal. 

  

ǒ Productos de los mallines 

Los mallines que se manejan de forma sostenible, no solo continúan brindando 

los numerosos servicios ecosistémicos mencionados previamente, sino que 

además ofrecen forraje para ganado y también para animales silvestres. 

  

ǒ Recreación y turismo 

Los mallines son un atractivo paisajístico en la RNU Laguna La Zeta 

fortaleciendo el área como atractivo turístico de la ciudad de Esquel. 
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Imagen 14: Vista de uno de los mallines del área, que constituyen la principal fuente de oferta forrajera de 
la reserva 

 

También existen en la RNU zonas húmedas originadas por vertientes que 

brotan en diferentes cortes topográficos de las laderas (muchas de ellas 

asociadas a la isohipsa o curva de nivel de 875 msnm); algunas permanentes y 

otras estacionales, que poseen un alto valor biológico dada la diversidad que 

promueven a partir de la presencia de agua en una matriz árida. Asociados a 

estas vertientes, aparecen parches con abundante vegetación nativa de gran 

porte como maitenes y chacayes. Esta agua también alimenta, en algunos 

casos, a los cañadones que, de igual manera, concentran vegetación nativa. 
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Imagen 15: Puntos celestes: vertientes naturales identificadas. Línea naranja: isohipsa 875 msnm. 

 

2.5.3 Vegetación de estepa 

Ocupa 257 ha y corresponde a pastizales o arbustales que no están dominados 

por vegetación arbórea y se desarrollan sobre suelos bien drenados. Este tipo 

de vegetación en parte es el resultado de la evolución natural de la zona y en 

parte ocupa sitios donde la vegetación arbórea nativa fue reemplazada por 

efectos del fuego, el pastoreo y la extracción de leña asociados a la ocupación 

de la zona y la fundación de la ciudad de Esquel. Aquí se incluyen superficies 

no plantadas, vegetación herbácea afectada por el incendio, cortafuegos y 

áreas degradadas, como arenales. 

La presencia de especies exóticas herbáceas como el trébol o el diente de 

león, o arbustivas, como la rosa mosqueta, se asocia al uso ganadero del área. 

Algunas de ellas, como el vinagrillo, son indicadores de áreas degradadas por 

sobrepastoreo. 
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Imagen 16: Principales sectores dentro de la RNU con predominancia de vegetación de estepa 

  

2.5.4. Relictos de vegetación nativa (arbórea y arbustiva) 

Los relictos de vegetación nativa están conformados por bosques originales 

que se han conservado principalmente en los cañadones, que han actuado 

como zonas de mayor humedad donde los incendios han tenido menor 

intensidad y las condiciones para la recuperación del bosque son más 

favorables.  

Entre los árboles nativos se encuentran Maytenus boaria (maitén), Nothofagus 

antarctica (ñire) y Austrocedrus chilensis (ciprés de la cordillera). Entre los 

arbustos se citan a Berberis microphylla (calafate), Discaria chacaye (chacay), 

Schinus patagonicus (laura), Baccharis obovata (huautro) y Escallonia virgata 

(chapel). 

De acuerdo a la información del SIG de la Secretaría de Ambiente Municipal, 

esta superficie es de 44,8 ha y comprende el relicto de ciprés de la cordillera y 

dos cañadones en diferente grado de recolonización así como otros parches de 

maitén, ñire, chacay.  

El relicto de ciprés consta de un núcleo central de 0,16 ha de bosque maduro, 

que se extienden a 11.3 ha, considerado el área en proceso de regeneración 
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natural y artificial. En 1992, la regeneración natural alcanzaba a más de 200 m 

del núcleo original en el sentido de los vientos dominantes (Schmaltz 1992).  

 

En el sector sureste se encuentra el sendero de interpretación del Sector Barrio 

Cañadón de Bórquez donde se han detectado 89 especies, entre las que se 

incluyen coníferas exóticas (Hechem, V. & I. Orellana, 2009). Esta diversidad 

constituye una muestra representativa de las especies presentes en la RNU.  

 

Tabla 15: Listado de flora de la RNU Laguna La Zeta y alrededores (adaptado de Hechem, V. & I. 
Orellana; Topazzini et al. 2009) 

Nombre científico Nombre Común Status Hábito 

Acaena pinnatifida Ruiz & Pav. pimpinela, cadillo 
de la sierra 

 Nativa Hierba perenne 

Acaena splendens Hook. & Arn. Abrojo, cepa 
caballo 

Nativa Hierba perenne 

Achillea millefolium L. milenrama Adventicia Hierba perenne 

Adesmia corymbosa Clos adesmia Endémica Hierba perenne 

Adesmia volckmanni Phil. mamuel choique Endémica Arbusto 

Amsinckia calycina (Moris) 
Chater 

ortiga Nativa Hierba anual 

Anemone multifida Poir. anémona Nativa Hierba perenne 

Arjona tuberosa Cav.   Endémica Hierba perenne 

Armeria maritima (Mill.) Willd. siempreviva, flor de 
papel 

Endémica Hierba perenne 

Artemisia absinthium L. ajenjo Adventicia Subarbusto 

Astragalus moyanoi Speg.   Endémica Hierba perenne 

Austrocedrus chilensis (D. Don) 
Pic. Serm. & Bizarri  

Ciprés de la 
cordillera 

Endémica Árbol 

Azorella microphylla (Cav.) G.M. 
Plunkett & A.N. Nicolás 

 Endémica Hierba perenne 

Azorella prolifera (Cav.) G.M. 
Plunkett & A.N. Nicolás 

 Nativa Subarbusto 

Baccharis obovata Hook. & Arn. huautro Endémica Arbusto 

Berberis microphylla G. Forst. calafate Endémica Arbusto 

Brassica nigra (L.) W.J.D.Koch mostaza negra Adventicia Hierba anual 

Bromus aff araucanus Phil.    Endémica  Hierba perenne 
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Bromus catharticus Vahl  Nativa Hierba indefinido 

Bromus tectorum L.   Introducida Hierba anual 

Calceolaria polyrrhiza Cav. zapatito de la 
virgen 

Endémica Hierba perenne 

Camissonia dentata (Cav.) 
Reiche var. dentata 

  Nativa Hierba anual 

Capsella bursa-pastoris (L.) 
Medik 

bolsa de pastor Adventicia Hierba anual o 
bianual 

Carex gayana E. Desv.   Nativa Hierba perenne 

Cerastium arvense L. troicachu Adventicia Hierba perenne 

Chloraea alpina Poepp.   Endémica Hierba perenne 

Claytonia perfoliata Donn ex 
Willd. 

Lechuga de minero Adventicia Hierba anual 

Colletia hystrix Clos espino negro Endémica Arbusto perenne 

Collomia biflora (Ruiz & Pav.) 
Brand 

 Nativa Hierba anual 

Collomia linearis Nutt.       

Cortaderia araucana Stap. cola de zorro Endémica Hierba perenne 

Cytisus scoparius (L.) Link retama Adventicia Arbusto perenne 

Diplolepis mucronata (Decne.) 
Hechem & Ezcurra 

 Endémica Enredadera 
perenne 

Discaria articulata (Phil.) Miers manca caballo Endémica Arbusto perenne 

Discaria chacaye (G. Don) 
Tortosa 

chacay de la 
cordillera 

Endémica Arbusto o árbol 
perenne 

Ephedra chilensis C. Presl solupe Endémica Arbusto perenne 

Erodium cicutarium (L.) L´Hér. 
ex Aiton 

alfilerillo Adventicia Hierba anual o 
bianual 

Escallonia virgata (Ruiz & Pav.) 
Pers. 

Chapel Endémica Arbusto perenne 

Festuca pallescens (St. Yves) 
Parodi 

 Endémica Hierba perenne 

Gamocarpha rafaelli (Speg.) 
S.S. Denham & Pozner 

 Endémica Hierba perenne 

Geranium core core Steud. core core Endémica Hierba perenne 

Gilia laciniata Ruiz & Pav.   Nativa Hierba anual 

Grindelia anethifolia (Phil.) 
Bartoli & Tortosa 

peinecillo Endémica Arbusto perenne 
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Halerpestes cimbalaria (Pursh) 
Greene 

Botoncito de oro Nativa Hierba perenne 

Holcus lanatus L.  Adventicia Hierba anual 

Hordeum alopecurus       

Hordeum aff comosum J. Presl.  Nativa Hierba perenne 

Juncus balticus Willd. junco Nativa Hierba perenne 

Lathyrus magellanicus Lam. arvejilla Nativa Hierba o 
enredadera 
perenne 

Lathyrus multiceps Clos arvejilla Nativa Hierba perenne 

Leucheria achillaeifolia Hook. et 
Arn. 

  Endémica Hierba perenne 

Marrubium vulgare L. marrubio Adventicia Hierba perenne 

Maytenus boaria Mol. maitén Nativa Árbol perenne 

Medicago lupulina L. lupulina, trebolillo Adventicia Hierba anual o 
bianual 

Melilotus albus Desr  Adventicia Hierba o 
subarbusto 
bianual 

Mutisia decurrens Cav. reina Endémica Subarbusto 
perenne 

Mutisia spinosa Ruiz et. Pav. virreina Endémica Subarbusto 
perenne 

Myosotis verna Nutt.   Adventicia Hierba anual o 
bianual 

Nardophyllum bryoides (Lam.) 
Cabrera 

charcao verde Endémica Arbusto perenne 

Nothofagus antarctica (G. 
Forst.) Oerst 

ñire Endémica Árbol perenne 

Oenothera odorata Jacq. don Diego de 
noche 

Endémica Hierba anual 

Olsynium junceum (E. Mey. ex 
C. Presl.) Goldblatt 

  Nativa Hierba perenne 

Ourisia ruelloides (L.f.) Kuntze flor de la cascada Endémica Hierba perenne 

Pappostipa speciosa (Trin. & 
Rupr.) Romasch 

Coirón amargo Endémica Hierba 

Perezia recurvata (Vahl) Less.   Endémica Hierba perenne 

Phacelia secunda J.F. Gmel. champa de oro Nativa Hierba o 
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subarbusto 
perenne 

Pinus contorta var. murrayana o 
latifolia? Douglas ex Loudon 

pino murrayana Adventicia Árbol perenne 

Pinus ponderosa P. Lawson & 
C. Lawson 

pino ponderosa Adventicia Árbol perenne 

Pinus radiata D. Don pino radiata o 
insigne 

Adventicia Árbol perenne 

Plantago lanceolata L. siete venas Adventicia Hierba perenne 

Populus nigra L. álamo Adventicia Árbol perenne 

Pseudostsuga menziesii (Mirb.) 
Franco 

pino oregón Adventicia Árbol perenne 

Ribes cucullatum Hook. & Arn. parrillita Endémica Arbusto perenne 

Rosa rubiginosa L. rosa mosqueta Adventicia Arbusto perenne 

Rumex acetosella L. vinagrillo Adventicia Hierba perenne 

Salix sp.  Adventicia Árbol perenne 

Sanicula graveolens Poepp. ex 
DC. 

  Nativa Hierba perenne 

Schinus patagonicus (Phil.) I.M. 
Johnst. ex Cabrera 

laura Endémica Arbusto o arbolito 
perenne 

Senecio filaginoides DC charcao Endémica Arbusto perenne 

Senecio neaei DC charcao Endémica Arbusto o 
subarbusto 
perenne 

Silene patagonica (Speg.) 
Bocquet. 

  Endémica Hierba perenne 

Sisyrinchium arenarium Poepp.   Endémica Hierba perenne 

Taraxacum officinale F. H. Wigg. diente de león Adventicia Hierba perenne 

Tragopogon porrifolius L. salsifí Adventicia Hierba anual o 
bianual 

Trifolium repens L. Trébol blanco Adventicia Hierba perenne 

Tripleurospermum inodorum (L.) 
Sch. Bip. 

manzanillón Adventicia Hierba anual 

Valeriana clarionifolia Phil.  Endémica Hierba perenne 

Vicia sp.      

Viola sp.      
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2.5.5. Plantaciones de coníferas exóticas 

Los bosques comunales de Esquel cumplen una importante función de 

protección de las laderas, principalmente las que se orientan hacia la ciudad 

(sector Cañadón de Bórquez, Cerro El Tero, Barrios Estación y Bella Vista), ya 

que favorecen la fijación de suelos limitando los procesos erosivos y 

aluvionales.  

En particular, las plantaciones en la RNU Laguna La Zeta y alrededores,  se 

realizaron entre los años 1984 y 1997. Las cercanas al Cerro El Tero y las 

ubicadas en la meseta de carga del canal derivador, formaron parte de la obra 

hídrica. Actualmente, estas plantaciones dan un marco forestal valioso y de 

impacto visual positivo para la ciudad (ver valores de conservación en sección 

III, diagnóstico).  

 

En 2001 se realiz· un ñInventario Forestal y Propuesta de Manejo de las 

Forestaciones Comunales de Esquelò, que abarc· parte de las mismas, 

elaborado por la Dirección de Medio Ambiente y Espacios Verdes de la 

Municipalidad de Esquel y la Cátedra de Dasometría de la carrera Ingeniería 

forestal de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, aprobado 

por Ordenanza Municipal 75/02. 

En 2014, se actualiz· el inventario de los ñbosques comunalesò y con los datos 

recolectados, por medio de un convenio con la Universidad Nacional de la 

Patagonia San Juan Bosco, se elabor· un ñInforme de Priorizaci·n de tareas 

silv²colas para los Bosques Comunales de la Ciudad de Esquelò. Este informe 

resulta ser una herramienta práctica para optimizar los recursos disponibles 

actualmente, e identificar a futuro los tratamientos silvícolas necesarios para 

cada rodal. 

 

A partir del año 2013, desde la creación de la Reserva Natural Urbana, se 

prioriza el reemplazo paulatino de las plantaciones de coníferas exóticas por 

vegetación nativa.  

 

Las coníferas exóticas que se encuentran en la RNU y que forman parte de los 

bosques comunales de la ciudad, son: Pinus contorta var. latifolia (pino 
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murrayana), Pinus radiata (pino radiata o insigne), Pseudotsuga menziesii (pino 

oregón), y Pinus ponderosa (pino ponderosa), que cubren una superficie de 

755 ha. Estas forestaciones se encuentran con diferentes grados de manejo y 

densidad.  

 

Imagen 17: Bosques Comunales con sectores quemados (Sistema de Información Geográfica de la 
Secretaría de Ambiente de la Municipalidad de Esquel) 

La siguiente tabla presenta la superficie de las forestaciones clasificadas por 

densidad, en base al inventario realizado por la Municipalidad de Esquel en el 

año 2014.  

Tabla 16: Superficie de forestaciones por clases de densidad y estado 

Tipo de forestaciones Superficie (ha) 

Rodales muy densos 25,5 

Rodales densos 456,7 

Rodales ralos 270,1 

Bosques quemados 140,1 

Total forestaciones 752,3 
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2.6 Fauna 

 

 

Imagen 18: Rara (Phytotoma rara) Autor: Héctor Gonda 

  

La fauna, en general, corresponde a la Provincia biogeográfica Patagónica del 

Dominio Andino-patagónico, que pertenece a la región Neotropical; aunque 

también se puede notar una ingresión sutil de la Provincia Subantártica 

(Dominio Subantártico; Región Antártica) (Willink y Cabrera, 1980). 

  

2.6.1  Aves 

El ambiente biogeográfico estudiado se ubica en la provincia del Chubut y en la 

misma hay preponderancia de estepas arbustivas, herbáceas y coníferas. El 

área en estudio pertenece a la zona biogeográfica: 

                       -Dominio Patagónico 

-Provincia Patagónica 

-Distrito Occidental 

 El Distrito Occidental se encuentra al oeste de la Provincia del Chubut y 

biogeográficamente es una zona denominada ecotono patagónico siendo en 

éste caso generado por la transición entre la estepa patagónica (Provincia 

patagónica) y el bosque andino patagónico (Provincia Araucana) (Narosky 

2010).  
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El área en estudio se encuentra en una zona de solapamiento de dos 

ecorregiones, por tal motivo existe una alta biodiversidad botánica al confluir 

ambas estructuras vegetacionales. Por otro lado, al existir una fuerte relación 

entre las estructuras vegetales y las comunidades o grupos faunísticos, por 

ende existe una alta diversidad de avifauna en relación a las ecorregiones 

colindantes (Bosques Patagónicos y Estepa Patagónica) (Narosky 2010). 

 

A la gran variedad de ambientes, se le adiciona que la laguna La Zeta es un 

sitio con aguas permanentes la que es utilizada por las especies migradoras y 

que al encontrarlas en su trayecto recalan en la zona para beber y alimentarse 

(es importante acotar que en años de sequía en la meseta, los cuerpos de 

agua ecotonales precordilleranas son los primeras que encuentran en su 

trayecto este-oeste). Finalmente, durante la época invernal, las nevadas en la 

alta montaña promueven el descenso de las aves cordilleranas hacia sitios más 

benévolos donde pueden refugiarse. Todo lo mencionado eleva 

considerablemente la riqueza de especies de la avifauna de la zona (Szulkin, 

2003). 

 

En el área del predio de la laguna La Zeta y alrededores fueron registradas 114 

especies de aves de las cuales fueron divisadas 107. Las restantes, no muy 

comunes de ver en la laguna, fueron notificadas y constatadas a través de 

referencias o fotos.  

De las 114 especies, 105 pertenecen al área y las 9 restantes se han 

observado en las inmediaciones (Tabla N°17) (Szulkin, 2003 y 2018; De 

Leonardis, com. pers., 2010 y 2018). A su vez, del total de especies, la mayoría 

se divisa en el sector arbustal coincidiendo con estudios ecológicos similares 

realizados en otros puntos del planeta (Szulkin, 2003 y Martínez Peck, 1994). 

 

Hay una gran correspondencia entre el hábitat que ocupan y su alimentación, 

observándose cambios a lo largo del año debido a la variación de temperatura 

y el aumento o descenso en la abundancia de su alimento, lo que determina 

consecuentemente cambios en las abundancias relativas de las distintas 

especies.  
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A su vez, dentro de un mismo ambiente se observan cambios como 

consecuencia de su propio comportamiento. Un ejemplo es la especie loica 

(Sturnella loyca) que tiende a la dispersión o agregación de sus individuos 

según estén o no en la época de apareamiento (Szulkin, 2003). 

 

En base a la observación se puede dividir al hábitat del predio de la laguna La 

Zeta en seis zonas de estructura vegetal bien definidas y que albergan 

diferentes comunidades de avifauna, en general de gran importancia para la 

conservación (Szulkin, 2003 y Martínez Peck, 1994). Éstas son: 

 

1. Zona Lacunar 

Es el propio cuerpo de agua. La laguna La Zeta representa un cuerpo de agua 

de relevancia como sitio de alimentación, refugio y reproducción de las aves 

acuáticas de la región. 

  

  

  

  

  

  

  

 

Imagen 19: La zona lacunar es un hábitat utilizado por numerosas especies acuáticas 
  

En los meses estivales debido a las bajas precipitaciones de la meseta central, 

varias especies de aves migradoras que surcan la estepa patagónica 

encuentran en las lagunas permanentes de la zona ecotonal los primeros 

cuerpos de agua donde pueden alimentarse o incluso desarrollar su ciclo de 

vida. A su vez, la laguna La Zeta es una de las de mayor superficie dentro del 
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área mencionada, lo que se expresa en el tamaño de las bandadas y la 

extensión del tiempo que están en el hábitat acuático o en la zona perimetral. 

 

Cabe señalar que en los sectores perimetrales orientados aproximadamente al 

NE de la laguna, se encuentran lagunas secundarias que si bien no están con 

agua durante todo el año, son sitios de importancia superlativa para la 

reproducción, alimentación y las primeras experiencias de las aves acuáticas. 

 

2. Zona Juncal 

Sector que rodea la laguna conformada principalmente por juncos (Juncus 

balticus). 

 

 

Imagen 20: Se muestra el sector perilacunar denominado juncal 

 

Es el sitio de alimentación de mayor riqueza para las aves acuáticas, las cuales 

recorren en toda su magnitud en busca de su sustento. 

Por otro lado, es el preferido para la nidificación y cría de pichones de 

numerosas especies, ya que se encuentra dentro mismo de la laguna y en 

cercanías de la zona costera. A su vez es un sitio que protege a las aves de los 

fuertes vientos. 

 

3. Zona de Mallines 
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Imagen 21: Área correspondiente a pastizal 

 

Los sectores del mallín que se encuentran aledaños a la laguna, también son 

de relevancia como sitio de descanso para las aves acuáticas. Numerosas 

especies migratorias utilizan estos sitios como descanso y reagrupamiento, 

previo a continuar el recorrido hasta su destino final. 

 

4. Zona Esteparia 

Sector correspondiente al pastizal. Al igual que en los mallines, las aves del 

pastizal tienen su propia dinámica: albergan su hábitat las especies que son 

caminadoras o que deben disponer de un sitio abierto para alimentarse de 

insectos. 

  

También son importantes como sitio de descanso y nidificación para algunas 

de las aves acuáticas, principalmente en aquellos sectores del pastizal 

colindantes con la laguna. Como en los mallines, numerosas especies 

migratorias utilizan estos sitios como descanso y reagrupamiento previo a 

continuar la migración hasta su destino. 

  

5. Zona Arbustal 

Conformada por arbustos y algunos árboles en general nativos. Esta zona es la 

de mayor biodiversidad de especies de vegetales reflejándose en la alta 
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biodiversidad de la avifauna debido a la elevada y variada oferta de semillas, 

brotes, flores y frutos e invertebrados. La estructura arbustiva presenta una 

especie de ñescudoò ante los fuertes vientos patag·nicos o las intensas lluvias 

y nevadas otoñales e invernales. Relacionada con ésta área se encuentran los 

cañadones que forman corredores donde también la oferta de alimento es muy 

alta y variada debido a la amplia disponibilidad de agua (por ser una zona de 

drenaje). Esto promueve una alta biodiversidad de avifauna. 

 

Los cañadones a su vez interconectan zonas lacunares costeras con sectores 

más elevados de la RNU, promoviendo la movilidad de especies de avifauna. 

  

6. Zona Arbórea 

Formada por las masas de árboles. Este sitio debe ser discriminado en dos 

áreas claramente diferenciadas entre sí: a) un sector netamente dominante 

representado por las especies ex·ticas implantadas que conforman los ñbosque 

comunalesò y, b) las especies nativas que se encuentran principalmente en los 

sectores costeros, cañadones y en la zona del cipresal (relicto de Austrocedrus 

chilensis). Debido a lo anterior se analizaran por separado. 

  

Zona a): ñbosques comunalesò. La propia estructura de las con²feras produce 

una gran interferencia de los rayos solares y a una gran masa vegetal caída 

(acículas secas), que en conjunto con las características propias de su 

fisiología, promueven una gran disminución de la biodiversidad vegetal en toda 

su área de influencia. Esto trae aparejado una baja oferta de flores, frutos, 

semillas, brotes frescos, y consecuentemente de invertebrados, los cuales son 

fuente principal de alimento de la gran mayoría de las especies de avifauna de 

esta zona. Debido a ello, es muy reducida la comunidad de aves en ésta zona. 

Sin embargo, en la época invernal aumentan los individuos que aquí habitan al 

ser utilizada como refugio. 
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Imagen 22: Imagen correspondiente a la zona de arboleda implantada o exótica 

 

Zona b) ñBosques nativosò. Presentan una alta biodiversidad y generan un sitio 

preferencial para refugiarse, alimentarse y reproducirse, a pesar de su reducida 

superficie en relación al bosque implantado. Al ser utilizados como corredores 

(que se interconectan con los corredores arbustivos), permiten la circulación de 

aves desde los sectores altos a los inferiores. En el sector del cipresal se ha 

registrado y monitoreado desde 2011 en adelante, un sitio de nidificación de 

Águila Mora (Geranoaetus melanoleucus). El sitio cuenta con cuatro nidos que 

son utilizados alternadamente en diferentes temporadas y se calcula que posee 

una antigüedad de uso de al menos 30 años. 
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Imagen 23: Ciprés de la cordillera con múltiples nidos de águila mora 

  

Tabla 17: Especies de aves del Área de la Laguna La Zeta y alrededores indicadas según su nombre 
común y científico, el hábitat (zona) 

Nº Nombre Vulgar Nombre Científico Hábitat  AA IUCN Prob. de 
Obs. 

1 Agachona chica Attagis rumicivorus 3-4 NA LC I 

2 Águila mora Geranoaetus melanoleucus 4-5-6 NA LC IV 

3 Aguilucho común Geranoaetus polyosoma 4-5-6 NA LC III 

4 Aguilucho cola rojiza Buteo ventralis 5-6 IC DD I 

5 Aguilucho andino Buteo albigula 5-6 VU NT I 

6 Bandurria austral Theristicus melanopis 3-4 NA LC V 

7 Bandurrita común Upucerthia dumetaria 4-5 NA LC II 

8 Bandurrita de los 
bosques 

Upucerthia saturatior 3-4 IC DD I 

9 Becasina común Gallinago paraguaiae 2-3 NA LC III 

10 Biguá Phalacrocorax brasilianus 2-3 NA LC III 

11 Cabecita negra austral Sporagra barbata 5-6 NA LC IV 

12 Caburé grande Glaucidium nanum 5-6 NA LC I 

13 Cachaña Enicognathus ferrugineus 5-6 NA LC III 

14 Cachirla común Anthus correndera 2-3 NA LC III 

15 Cachirla pálida Anthus hellmayri 2-3 NA LC II 
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16 Cachudito pico negro Anairetes parulus 3-4-5 NA LC IV 

17 Calandria mora Mimus patagonicus 4-5 NA LC III 

18 Canastero coludo Asthenes pyrrholeuca 4-5 NA LC IV 

19 Canastero pálido Asthenes modesta 4-5 NA LC I 

20 Carancho Caracara plancus 5-6 NA LC IV 

21 Carpintero pitío Colaptes pitius 5-6 NA LC IV 

22 Cauquén común Chloephaga picta 1-2-3 AM VU V 

23 Cauquén real Chloephaga poliocephala 1-2-3 AM VU V 

24 Chimango Milvago chimango 3-4-5-6 NA LC VI 

25 Chingolo Zonotrichia capensis 4-5-6 NA LC V 

26 Cisne cuello negro Cygnus melancoryphus 1-2 NA LC IV 

27 Codorniz de California Callipepla californica 4-5-6 IN N/E VI 

28 Colilarga Sylviorthorhynchus desmursii 5 NA LC II 

29 Coludito cola negra Leptasthenura aegithaloides 4-5 NA LC IV 

30 Comesebo andino Phrygilus gayi 4-5-6 NA LC IV 

31 Comesebo patagónico Phrygilus patagonicus 4-5-6 NA LC III 

32 Cóndor andino Vultur gryphus 4 AM VU III 

33 Coscoroba Coscoroba coscoroba 1-2 NA LC II 

34 Diuca Diuca diuca 4-5 NA LC VI 

35 Diucón Xolmis pyrope 5-6 NA LC V 

36 Dormilona cara negra Muscisaxicola maclovianus 3-4 NA LC III 

37 Dormilona chica Muscisaxicola maculirostris 4-5 NA LC I 

38 Esparvero variado 
araucano 

Accipiter bicolor chilensis 5-6 IC DD II 

39 Espartillero austral Asthenes anthoides 4-5 NA LC I 

40 Falaropo común Phalaropus tricolor 1-2 NA LC I 

41 Fiofío silbón Elaenia albiceps 5-6 NA LC V 

42 Flamenco austral Phoenicopterus chilensis 1-2 VU NT II 

43 Gallareta chica Fulica leucoptera 1-2 NA LC III 

44 Gallareta ligas rojas Fulica armillata 1-2 NA LC VI 

45 Gallineta común Pardirallus sanguinolentus* 1-2 NA LC I 

46 Garcita blanca Egretta thula* 2-3 NA LC I 

47 Garcita bueyera Bubulcus ibis 3 NA LC I 
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48 Garza bruja Nycticorax nycticorax 1-2 NA LC III 

49 Garza mora Ardea cocoi 1-2 NA LC I 

50 Gaucho gris o común Agriornis micropterus 4-5 NA LC II 

51 Gaucho grande Agriornis lividus 4-5 NA LC IV 

52 Gavilán ceniciento Circus cinereus 2-3-4 NA LC III 

53 Gavilán mixto Parabuteo unicinctus 5-6 NA LC II 

54 Gaviota capucho café Chroicocephalus 
maculipennis 

1-2-3 NA LC IV 

55 Gaviota cocinera Larus dominicanus 1-2-3 NA LC IV 

56 Golondrina barranquera Pygochelidon cyanoleuca 3-4-5 NA LC V 

57 Golondrina patagónica Tachycineta meyeni 3-4-5 NA LC V 

58 Halcón peregrino Falco peregrinus 5-6 NA LC II 

59 Halcón plomizo Falco femoralis 4-5-6 NA LC I 

60 Halconcito colorado Falco sparverius 4-5-6 NA LC III 

61 Jilguero austral Sicalis lebruni 4-5 NA LC I 

62 Jote cabeza negra Coragyps atratus 4-5-6 NA LC III 

63 Junquero Phleocryptes melanops 1-2 NA LC III 

64 Lechucita vizcachera Athene cunicularia 4-5 NA LC I 

65 Lechuza de campanario Tyto alba* 5-6 NA LC I 

66 Lechuzón de campo Asio flammeus 3-4-5 VU NT I 

67 Loica común Sturnella loyca 4-5 NA LC V 

68 Loro barranquero Cyanoliseus patagonus 5-6 AM VU III 

69 Macá común Rollandia rolland 1-2 NA LC IV 

70 Macá grande o Huala Podiceps major 1-2 NA LC V 

71 Macá plateado Podiceps occipitalis 1-2 NA LC IV 

72 Martín pescador grande Megaceryle torquata 1-2 NA LC III 

73 Martineta común Eudromia elegans* 4-5 NA LC I 

74 Milano blanco Elanus leucurus* 3-4-5 NA LC I 

75 Misto Sicalis luteola 5-6 NA LC III 

76 Ostrero austral Haematopus leucopodus* 3-4-5 NA LC I 

77 Paloma araucana Patagioenas araucana 5-6 VU NT I 

78 Pato barcino Anas flavirostris 1-2 NA LC V 

79 Pato capuchino Anas versicolor 1-2 NA LC II 
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80 Pato colorado Anas cyanoptera 1-2 NA LC II 

81 Pato cuchara Anas platalea 1-2 NA LC III 

82 Pato de anteojos Anas specularis 1-2 AM VU I 

83 Pato maicero Anas georgica 1-2 NA LC V 

84 Pato media luna Anas discors 1-2 NA N/E I 

85 Pato overo Anas sibilatrix 1-2 NA LC IV 

86 Pato picazo Netta peposaca* 1-2 NA LC I 

87 Pato zambullidor chico Oxyura vittata 1-2 NA LC I 

88 Peutrén Colorhamphus parvirostris 4-5-6 NA LC III 

89 Picaflor rubí Sephanoides sephaniodes 5-6 NA LC III 

90 Pico de plata Hymenops perspicillatus 3-4-5 NA LC V 

91 Pitotoi chico Tringa flavipes 1-2 NA LC II 

92 Pitotoi grande Tringa melanoleuca* 1-2 NA LC I 

93 Playerito unicolor Calidris bairdii* 1-2 NA LC I 

94 Quetro volador Tachyeres patachonicus 1-2 NA LC I 

95 Rara Phytotoma rara 4-5-6 NA LC III 

96 Ratona aperdizada Cistothorus platensis 2 NA LC I 

97 Ratona común Troglodytes aedon 4-5-6 NA LC V 

98 Rayadito Aphrastura spinicauda 6 NA LC IV 

99 Remolinera araucana Cinclodes patagonicus 2-3 NA LC II 

100 Remolinera común Cinclodes fuscus 2-3 NA LC III 

101 Remolinera chica Cinclodes oustaleti 2-3 NA LC II 

102 Sobrepuesto Lessonia rufa 3-4 NA LC III 

103 Tachurí sietecolores Tachuris rubrigastra 2 NA LC III 

104 Tero común Vanellus chilensis 3-4 NA LC V 

105 Tero real Himantopus mexicanus 1-2 NA LC III 

106 Torcaza Zenaida auriculata 4-5-6 NA LC V 

107 Torcita común Columbina picui 5-6 NA LC I 

108 Tordo patagónico Curaeus curaeus 4-5-6 NA LC III 

109 Tordo renegrido Molothrus bonariensis 3-4-5-6 NA LC II 

110 Ñacurutú (Tucúquere) Bubo virginianus 
magellanicus 

5-6 N/E LC II 

111 Varillero ala amarilla Agelasticus thilius 2 NA LC IV 
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112 Yal andino Melanodera xanthogramma 4-5 NA LC I 

113 Yal negro Phrygilus fruticeti 4-5 NA LC I 

114 Zorzal patagónico Turdus falklandii 4-5-6 NA LC VI 

* Indica las especies que no se han observado dentro de la RNU Laguna La Zeta pero sí en las 

inmediaciones, por tanto puede ser probable que también se encuentren dentro del área. 

* La probabilidad de hallarlas es de acuerdo a 6 niveles (donde el nivel I se corresponde con la menor 

probabilidad de observación). 

*Estado de conservación según: a) Aves Argentinas (2017) NA: No Amenazada; VU: Vulnerable; AM: 

Amenazado; IC: Insuficientemente conocida; IN: Introducida b) Categoría Internacional según la Lista Roja 

de Especies Amenazadas de la IUCN (2015) LC: Least Concern, NT: Near Threatened, VU: Vulnerable, 

DD: Data defficient. 

 

2.6.2. Mamíferos 

La fauna silvestre autóctona de la región patagónica tiene integrantes diversos, 

de distinto origen, pero de similares requerimientos ecológicos. Así, la fauna 

muestra una estrecha relación filogenética con Australia y Nueva Zelandia y, en 

menor medida, con Sudáfrica y América del Norte. 

En general, la fauna de la región muestra un empobrecimiento desde el punto 

de vista taxonómico al compararla con la de otras regiones del país, y aún con 

la de otras regiones del mundo ecológicamente similares. No obstante, hay 

grupos muy característicos y de gran significado ecológico y una abundancia 

de formas endémicas que no se conoce para otras partes del mundo. 

En la actualidad, y sin tener en cuenta los mamíferos de hábitos marinos, la 

mastofauna patagónica comprende 9 órdenes, 20 familias y alrededor de 58 

géneros y 90 especies, de las cuales 77 son autóctonas y 12 son exóticas. 

De éstas se han citado para esta región los siguientes mamíferos medianos:  

 

Tabla 18: Mamíferos medianos que habitan la RNU Laguna La Zeta y alrededores 

Orden Familia Especie 

  
XENARTHRA 

  
Dasypodidae 

Zaedyus pichiy (piche patagónico) 

Chaetophractus villosus (peludo) 

CARNIVORA Canidae Psedualopex culpaeus (zorro colorado) 

Psedualopex griseus (zorro gris)
1 

Felidae Puma concolor (puma) 
1 

Leopardus pajeros (gato del pajonal) 
1 
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Leopardus geoffroyi (gato montés) 
1 

Mustelidae Mustela vison (visón) exótica 

Galictis cuja (hurón menor) 

Mephitidae Conepatus humboldti (zorrino patagónico) 

1
 No están confirmados para la zona, pero tienen probabilidad de habitar o utilizar como sitio de paso el 

propio predio de la RNU o sectores aledaños. 

  

Por otro lado, es probable la presencia de guanacos (Lama guanicoe), teniendo 

en cuenta que se pueden avistar a pocos kilómetros en el camino de acceso al 

Cerro La Hoya (Com. pers. Martin, 2010). 

 

A continuación se detallan otras especies de mamíferos pequeños posibles de 

encontrar: 

Tabla 19: Mamíferos pequeños que habitan la RNU y alrededores 

Orden Familia Especie 

 LAGOMORPHA Leporidae Lepus europaeus (liebre europea) 

RODENTIA Ctenomydae Ctenomys sp (tuco-tuco), 

Ctenomys haigi 
2 

  
  
Muridae 

Oligoryzomys longicaudatus (ratón 
colilargo) 

Reithrodon auritus (rata conejo) 

Abrothrix hirta  

Abrothrix longipilis (ratón oliváceo)  

Loxodontomys micropus 
3 

Paynomycs macronyx 
3 

Geoxus valdivianus 
3 

Euneomys petersoni 

Eligmodontia sp. 
3 

Phyllotis xanthopygus 

Irenomys tarsalis 
4 

Calomys musculinus 
4 

Myocastoridae Myocastor coipo (coipo)  

2
 Probablemente sea una especie nueva aún no descripta (Com. pers., Vincon, 2010) 

3
 Podrían encontrarse con alta probabilidad (Com. pers., Martin, 2010) 
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4
 Especies también factibles de ser encontradas aunque con menor probabilidad (Com. pers., Martin, 

2010): 

  

Durante el último censo realizado (mayo-junio de 2018) se constató la 

presencia de alrededor de 55 coipos en la propia laguna y sectores aledaños. 

Posteriormente, durante la jornada del día viernes 6 de julio de 2018, se 

observaron cerca de 20 coipos muertos aparentemente por la caza ilegal 

(Diario El Chubut 07-07-18). Esto significaría una merma de importancia 

máxime si se tiene en cuenta que durante un conteo realizado durante el año 

2017 se habían constatado la presencia de 80 coipos.  

También existirían en el predio de la RNU Laguna La Zeta al menos cinco 

especies de murciélagos (Com. pers. Martin, 2010): Tadarida brasiliensis, 

Myotis chiloensis, Histiotus magellanicus, Histiotus macrotus, Histiotus 

montanus.  

 

2.6.3 Anfibios y reptiles 

La bibliografía sobre anfibios y reptiles da cuenta que podrían encontrarse 

presentes en la la RNU al sapito vaquero (Rhinoderma darwinii) y en menor 

medida, observarse especímenes de los géneros Hylorina, Batrachyla, 

Eupsophus y Bufo (Szulkin 2003 y Medina comp. pers.) 

En cuanto a los reptiles (lagartijas), en la RNU podrían habitar: Liolaemus 

kingii, Liolaemus bibronii, Liolaemus boulengeri, Liolaemus elongatus, 

Liolaemus lineomaculatus, Diplolaemus bibronii, Homonota darwini, 

(Ibargüengoytía y Cussac, 2002; Scolaro, 2005; Scolaro 2006; Medina Com. 

pers., 2010). 

Estas especies están escasamente estudiadas, a excepción de Liolaemus 

bibronii, L. boulengeri, L. kingii y L. lineomaculatus y Liolaemus elongatus en 

poblaciones cercanas a la localidad de Bariloche realizadas por el grupo de 

ñEcofisiolog²a e Historia de Vida de Reptilesò del CRUB-COMAHUE, dirigido 

por la Dra. Nora Ibargüengoytía y, su grupo de trabajo en el CRUB ï Bariloche 

(Medina com. pers. 2010). 
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2.6.4 Peces  

En lo que respecta a la caracterización piscícola de la laguna La Zeta, se hallan 

especies exóticas como trucha fontinalis (Salvenius fontinalis) y trucha arco iris 

(Oncorhynchus mykiis), las cuales fueron sembradas en la laguna para 

promover la pesca deportiva (Szulkin, 2003). 

Así mismo, conviven especies nativas como perca (Perchytis trucha) y puyén 

(Galaxias maculatus); esta última sembrada por la Dirección Regional Esquel 

de la Secretaría de Pesca de la Provincia de Chubut en 2010.  

A continuación se detallan la época y cantidad de individuos sembrados en la 

Laguna La Zeta.  

  

Tabla 20: Siembra de peces exóticos en la Laguna La Zeta, en el período 1988-2017 
(Área Técnica Dirección de Pesca Continental de la Provincia de Chubut, 2018) 

Año ESPECIE CANTIDAD EDAD ORIGEN 

1988 Oncorhynchus mykiss 10000 Alevinos S.C.de Bariloche 

1990 Oncorhynchus mykiss 10000 Alevinos EPAB 

1991 Salvelinus fontinalis 5000 Alevinos EPAB 

1991 Oncorhynchus mykiss 10000 Alevinos EPAB 

1992 Salvelinus fontinalis 10000 Alevinos EPAB 

1993 Salvelinus fontinalis 10000 Alevinos Lago Los Niños 

1994 Salvelinus fontinalis 7000 Alevinos EPAB 

1995 Salvelinus fontinalis 9000 Alevinos Laguna La Zeta 

1996 Oncorhynchus mykiss 7000 Alevinos EPAB 

1996 Salvelinus fontinalis 15000 Alevinos Lago Los Niños 

1997 Oncorhynchus mykiss 50000 Alevinos EPAB 

1997 Salvelinus fontinalis 25000 Alevinos Lago Los Niños 

1998 Oncorhynchus mykiss 15000 Alevinos EPAB 

2003 Oncorhynchus mykiss 12000 Alevinos EPAB 

2007 Oncorhynchus mykiss 15000 Alevinos EPAB 

2009 Oncorhynchus mykiss 10000 Alevinos EPAB 

2011 Oncorhynchus mykiss 1200 Juveniles EPAB 

2013 Oncorhynchus mykiss 15000 Alevinos EPAB 
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2015 Oncorhynchus mykiss 10000 Alevinos EPAB 

2016 Salvelinus fontinalis 12000 Alevinos L. Engaño 

2016 Oncorhynchus mykiss 800 Juveniles EPAB 

2017 Oncorhynchus mykiss 6000 Alevinos EPAB 

2017 Salvelinus fontinalis 6000 Alevinos L.Engaño 

 *EPAB: Estación Piscicultura Arroyo Baguilt  

 

Además existe una diversidad de Invertebrados acuáticos que se detallan en la 

siguiente tabla: 

 

 

Tabla 21: Diversidad de especies de invertebrados acuáticos que habitan la Laguna La Zeta (Epele, 
2010). 

Phylum 
Subphylu

m 
Clase Orden Familia Taxa 

Annelida         Oligochaeta sp. 

Arthropoda Crustacea Malacostraca     Hyalella araucana 

  Maxillopoda     Copepoda sp. 

Chelicerifor

mes 

      Acari sp. 

Hexapoda   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ephemeroptera Caenidae Caenis sp. 

Trichoptera Hydroptilida

e 

Oxyethira 

bidentata 

Coleoptera Dytiscidae Lancetes sp. 

Odonata   Cyanallagma 

interruptus 

  Rhionaeschna sp. 

Heteroptera Corixidae Corixidae sp. 

Diptera Chironomid

ae 

Parachironomus 

sp. 

Rheotanytarsus 
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sp. 

Cricotopus sp. 

Lopescladius sp.  

Orthocladinii sp. 

Parapsectroclaudi

us sp. 

Pentaneura sp. 

  

Respecto al zooplancton se cuenta con un estudio de tipo aproximativo 

(Barreiro, 1993 en Martínez Peck, 1994) (Tablas N°22 y N°23), con el fin de 

conocer las principales especies que componen la microfauna acuática. Se 

identificaron en el estudio un total de 9 especies zooplanctónicas siendo tres de 

ellas especies del orden Copepoda, una especie del orden Cladocera, junto 

con el género Bosmina, y finalmente cinco especies para el phylum Rotifera. 

Por otro lado se detectó la presencia de organismos del género Girardia 

representantes del filum Platyhelminthes (Martínez Peck, et al. 1994). 

  

Tabla 22: Especies de zooplancton de la Laguna La Zeta 

Orden Suborden Familia Especie 

COPEPODA Calanoida Boeckelidae B. gracilipes (Daday, 1901) 

B. brasiliensis (Lubbock ) 

Cyclopoida   Mesocyclops longisetus 
(Thiébaud, 1914) 

CLADOCERA ¿ Daphnidae Daphnia middendorffiana 
(Fischer, 1855) 

¿ Bosminidae Bosmina sp. 

ROTIFERA Monogonota Brachionidae Lepadella patella (Miler, 1773) 

Lecanidae Lecane closterocerca 
(Schmarda, 1859) 

Trichocercidae Trichocerca similis (Wierzejski, 
1893) 

Synchaetidae Poliarthra vulgaris (Carlin, 
1943)  
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Hexarthridae Hexarthra fennica (Levander, 
1892) 

SERIATA Tricladida Dugesiidae Girardia sp.  

  

 

Tabla 23: Especies halladas según el nivel de profundidad, en el año 1993 (enero-diciembre) en la 
estación de muestreo de la laguna La Zeta (Martínez Peck et al., 1994). 

NOMBRE PROFUNDIDAD 

1/2 mts 3 mts 5 mts 7 mts 

Ciliados + + + + 

B. gracilipes + + + + 

B. brasiliensis + + + + 

Mesocyclops 
longisetus 

+ + + + 

Daphnia 
middendorffiana 

+ (en el periodo 
de abril a 

agosto no se la 
encontró) 

+ (en el periodo 
de abril a 

agosto no se la 
encontró) 

+ (en el periodo 
de abril a 

agosto no se la 
encontró) 

+ (en el periodo 
de abril a 

agosto no se la 
encontró) 

Bosmínidos + (solo en abril y mayo) 

Lepadella patella + (sólo en 
enero) 

+ (sólo en 
enero) 

+ (sólo en 
enero y 
octubre) 

+ (sólo en 
diciembre) 

Lecane closterocerca + (sólo en enero) 

Trichocerca similis + (sólo en 
enero) 

+ (sólo en abril) 

Poliarthra 
vulgaris 

+ (sólo en 
enero y abril) 

+ (sólo en 
enero y mayo) 

+ (sólo en 
enero, 

noviembre- 
diciembre) 

+ (sólo en 
enero y 
octubre-

diciembre) 

Hexarthra fennica + (sólo en 
enero y 

noviembre) 

+ (sólo en 
enero) 

+ (sólo en 
enero) 

Nauplius 
Copepoda 

+ + + + 

Girardia sp. + (sólo en los 
períodos abril-

mayo y 
noviembre-
diciembre) 

+ (sólo en los 
periodos 

febrero-mayo y 
noviembre-
diciembre) 

+ (excepto en 
agosto y 
octubre) 

+ (enero-mayo 
y diciembre 
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2.7 Ganadería  

Desde el punto de vista ganadero la RNU se caracteriza por una historia de 

sobreutilización durante los primeros tiempos del asentamiento de la población, 

con extracción de leña y madera, que llevó a la casi desaparición de las 

especies arbustivas y arbóreas y a un marcado deterioro de la cobertura 

vegetal. Posteriormente el cercado del área disminuyó la presión de pastoreo 

aunque siempre existió hacienda (vacuna y equina) de propiedad de vecinos de 

Esquel y del Ejército, pastoreando en toda esta área.  

A partir de fines de los ´60 se comenzó a forestar con especies exóticas (pinos) 

toda el área, y estuvo completamente cercada durante los años ´70. Luego los 

alambrados comunales empezaron a deteriorarse, entrando nuevamente 

hacienda de los vecinos al área (aunque en números escasos y variables). 

El crecimiento de las plantaciones de coníferas exóticas ha reducido 

apreciablemente la oferta forrajera del lugar, que está concentrada en los 

lugares abiertos y en algunas áreas mallinosas que rodean el extremo oeste de 

la laguna y cubren el fondo de varios cañadones que descienden hacia la 

misma.  

El impacto actual del pastoreo dentro del área, puede definirse como 

moderado-fuerte dependiendo de la zona que se trate, ya que la distribución no 

es uniforme. Algunos signos de deterioro por pisoteo y pastoreo pueden 

advertirse en las áreas bajas inundables del oeste de la laguna y también es 

evidente el ramoneo de los juncos en las riberas durante el verano, lo que 

afecta la estabilidad de las orillas y del canal de desagüe de la laguna hacia el 

Arroyo Seco. 

Si bien se debería evaluar el aporte de materia orgánica al espejo de agua, 

debido a su elevado impacto potencial, se estima que su principal fuente sería 

el mallín del norte de la laguna (en propiedad del Ejército Argentino), 

fuertemente sobrecargado (hasta 100 vacunos en 35 hectáreas). Existe 

ramoneo de algunas especies nativas arbóreas que se instalan en los claros 

del bosque, en los cañadones y a orillas de la laguna.  

Una evaluación de la funcionalidad de los mallines que rodean la laguna 

(Pritchard, 2003) arrojó como resultado la identificación de cuatro áreas 

diferenciadas:  
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1) Mallines húmedos: Es un área inundable en las márgenes de la 

laguna con cobertura vegetal del 100 % y suelos hidromórficos 

2) Mallines sub húmedos: Se desarrollan en la margen oeste de la 

laguna, poseen una cobertura vegetal entre 90 y 100 % y suelos 

hidromórficos 

3) Mallines sub húmedos con alta cobertura de Salix sp: Se desarrollan 

en una franja de 700 m al noreste de la laguna 

4) Mallines húmedos con Discaria chacaye: Se desarrollan en una 

pequeña franja de 400 m de largo sobre la margen sudeste de la laguna 

 

Las tres primeras áreas fueron clasificadas como funcionales en riesgo y 

solamente la última puede ser clasificada como funcional, interviniendo 

diferentes factores antrópicos como pastoreo, compactación del suelo por 

pisoteo, existencia de caminos y senderos, extracción de suelos, etc.  

En la actualidad (2018) la totalidad del sitio está bajo pastoreo, con una 

distribución irregular, concentrándose en los mallines que se encuentran en los 

fondos de los cañadones que descienden hacia la laguna y en la parte oeste de 

la misma. Aunque la cobertura es buena, se evidencia el impacto del pisoteo en 

las áreas más transitadas y en las márgenes de la laguna y de los cursos de 

agua. 

Los signos de sobrepastoreo se siguen detectando en los cañadones que 

descienden a la laguna desde el este (que a su vez actúan como cortafuegos). 

La RNU recibe de forma clandestina animales de vecinos colindantes y de la 

villa de Alto Río Percy, en cantidad y frecuencia variable a lo largo del año. En 

particular, durante los últimos años el ganado presente ha sido casi 

exclusivamente equino con una cantidad máxima de 40 cabezas 

aproximadamente.  
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Imagen 24: Mall²n ñdel Teroò en la zona este de la RNU poco antes del alambrado que limita con el predio 
del Ejército 

   

 

Imagen 25: Faldeo en la zona este de la laguna, afectado por incendio 

 

Cabe remarcar que, a pesar del fuerte impacto del pastoreo en los faldeos de la 

zona este, se evidencian escasos signos de degradación reciente del suelo 

atribuible a esta causa. Aunque no es posible descartar la acción del 
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sobrepastoreo en la pérdida de capacidad de retención del agua de toda la 

cuenca. 

 

Hacia el suroeste de la laguna se encuentra un mallín de considerable tamaño, 

atravesado por el desagüe de carácter temporario que da origen al Arroyo 

Seco, cuyo cauce se ve afectado por el pisoteo de los animales (Imagen 26).  

Así mismo, hacia el oeste de la RNU se encuentra un extenso mallín donde se 

concentra la mayor cantidad de animales, zona conocida como Los Martillos 

(Imagen 27).  

 

 

Imagen 26: Desagüe de la laguna hacia el Arroyo Seco afectado por el pisoteo de los animales 
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Imagen 27: Mallín al oeste de la RNU (Los Martillos) 

 

Si bien el pastoreo sobre la vegetación herbácea parece importante, debe 

destacarse que la cobertura en los mallines es buena y los signos de deterioro 

reciente son escasos. 

El pastoreo en el área cercana a la laguna afecta al propio espejo de agua, por 

los aportes de materia orgánica proveniente del arrastre desde los mallines que 

los rodean (principalmente desde el mallín en el predio del Ejército). También 

se afecta la estabilidad de los márgenes por el pisoteo ocasionado por el 

pastoreo de los juncos. Este impacto se traduce en una mayor compactación 

del terreno y su efecto sobre la capacidad de retención de agua y la infiltración 

en esa zona.  

Un elemento de no menor importancia es el impacto sobre la nidificación de 

aves que comúnmente utilizan los mallines cercanos a la laguna para su 

reproducción. 
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Imagen 28: Vista de uno de los mallines del área, que constituyen la principal fuente de oferta forrajera de 

la Reserva 

 

2.8 Aspectos Sociales 

2.8.1 Turismo y Recreación 

La actividad turística en Esquel se caracteriza por tener dos temporadas altas 

muy marcadas: verano e invierno y fin de semanas largos, en las cuales arriba 

la mayor cantidad de turistas a la ciudad y pone en funcionamiento todos sus 

servicios turísticos directos e indirectos. En el resto del año, se reduce la 

actividad. 

 

Imagen 29: Vista del sector de balneario en temporada de verano 

 

Las actividades que se realizan son principalmente aquellas vinculadas al 

turismo de la naturaleza durante el verano y deportes de invierno en la 

temporada de nieve. La RNU ofrece alternativas en todas las épocas con sus 

variaciones estacionales.   
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No se cuenta aún con un sistema de registro de visitantes. Tampoco la 

Secretaría de Turismo Municipal cuenta con información específica del número 

de visitantes que visitan la RNU, si no que se dispone de información general. 

De acuerdo con esto, del total de turistas que arriban a la ciudad de Esquel, 

hay un porcentaje que realiza su consulta en la Oficina de Informes Turísticos, 

donde se le mencionan todas las actividades posibles a realizar desde Esquel 

incluyendo la visita a la RNU Laguna La Zeta. Las personas que desean visitar 

la Reserva, manifiestan la intención de realizar caminatas cortas, contemplar el 

paisaje natural, o recorrer en bicicleta, así como otras actividades deportivas 

(com. pers., Secretaría de Turismo Municipalidad de Esquel). 

Teniendo en cuenta entonces que no se realiza un registro específico de 

ingreso de visitantes a la RNU, se puede estimar la demanda utilizando como 

guía la información del flujo turístico general de la ciudad de Esquel. 

  

Situación de la Demanda (2009) 

 

Imagen 30: Cantidad de Turistas ï Esquel ï Año 2009 
Fuente: Anuario Estadístico 2009 ï Secretaría de Turismo Municipalidad de Esquel 

 

Tabla 24: Fuente: Anuario estadístico 2009 
Secretaría de Turismo Municipalidad de Esquel 

Año 2009 Turistas 
Personas que 

consultaron en la Oficina 
de Informes 

Enero 23793 13994 
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Febrero 17469 6919 

Marzo 6894 1634 

Abril 9296 2828 

Mayo 3805 923 

Junio 2862 701 

Julio 11448 3505 

Agosto 6744 1276 

Sept 6644 1349 

Oct 7839 1753 

Nov 5969 2077 

Dic 6117 2785 

TOTALES 108880 39744 

  

Situación de Demanda actual 

 

Imagen 31: Cantidad de Turistas ï Esquel ï Año 2018 
Fuente: Anuario Estadístico 2018 ï Secretaría de Turismo Municipalidad de Esquel 

 

Durante el año 2018 pernoctaron en la ciudad de Esquel, 82.661 turistas, de los 

cuales estimativamente el 30% consultó por excursiones en la Oficina de 

Informes Turísticos.  
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En las últimas temporadas se ha notado un incremento de consultas sobre las 

alternativas que ofrece la RNU, sobre todo en los años anteriores que hubo un 

medio de transporte público para acceder a la misma.  

De acuerdo al registro que realizan los guardavidas y el personal de la 

Secretaría de Ambiente durante las recorridas en temporada alta, se estima 

que en los meses de Diciembre, Enero y Febrero, acceden a la RNU un 

promedio de 200 personas por día, mientras que los restantes meses del año 

puede disminuir un poco, esto daría un promedio de unos 20.000 visitantes en 

el año. A su vez el uso más intenso se concentra en la zona de balneario que 

soporta aproximadamente ӏ de las visitas. Entre los meses de enero y febrero 

de 2019 según el registro realizado por los guardavidas se superaron los 

10.000 bañistas. 

Se entiende que con la instalación de nuevos servicios, el número de visitantes 

se irá incrementando. 

2.9 Infraestructura 

La RNU cuenta con una infraestructura básica que existía previa a la creación 

de la RNU. La misma comprende una vivienda ocupada actualmente por el 

cuidador que cuenta con luz eléctrica y agua de perforación; un grupo de 

sanitarios vecino a la vivienda del cuidador, actualmente en servicio, con 

provisión de luz y agua de perforación; una red de caminos y cortafuegos; una 

red de senderos; estacionamientos en la Zona de Servicios y en la Zona de 

Costa; el cercado con alambrado en un 60 % del perímetro de la RNU (11.000 

metros); un canal derivador; un muelle con glorieta; líneas de energía de la 

Cooperativa 16 de Octubre. 

Durante la ejecución del Plan de Manejo entre 2013 y 2018 se realizaron en el 

área diferentes obras: un grupo de sanitarios actualmente en construcción, 

vecino a la playa principal; una guardería de kayaks; el acondicionamiento de 

distintos sectores de playas, una de ellas habilitada como balneario; el cercado 

del relicto de Ciprés de la Cordillera (presupuesto aprobado Plan Operativo 

Anual del Cipresal 2018, ley 26.331); el cercado de un proyecto de restauración 

de 0,5 ha con Ñires; colocación de cartelería informativa; un observatorio de 

aves; siete fogones; cestos de residuos; una casilla para Guardavidas en la 
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playa principal; mirador en la zona del cañadón de Bórquez; un contenedor de 

un privado que presta servicios durante la época estival. 

 

Antenas de comunicación 

A partir de la incorporación en 2018 de la zona de los faldeos denominada 

Pastos comunes (Circunscripción 3, Sector 1, Parcela 30, entre su límite 

superior y la cota 720 msnm, 135 ha, Ordenanza 319/18), se incorporaron a la 

superficie de la RNU aproximadamente 10 torres con antenas de distintos tipo 

preexistentes, las m§s antiguas instaladas en la d®cada del 90ô. Seis de ellas 

en la zona que popularmente se conoce como ñParque de Antenasò, que se 

expande hacia la zona de amortiguación, y un grupo adicional en la parte alta 

del Cerro Leónidas Alemán (a mano derecha del camino de acceso). 

 

 

Imagen 32: Ubicación de las antenas y línea eléctrica preexistentes, dentro de la RNU (2018) 

 

Se pudo conocer que algunas de ellas serían pertenecientes a Canal 4 ETC, 

Movistar, Universidad de la Patagonia San Juan Bosco, Cooperativa 16 de 

Octubre, Radio 3 AM, Radio Fénix, Proveedor de conexión a Internet, 

Telefónica, FM del Lago y Televisión Digital Abierta. Las ubicadas en el Cerro 


